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REGENCIA DEL REINO. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: Las profundas modificaciones que 
la descentralización administrativa y las nuevas 
ideas llevadas al gobierno de las provincias han 
introducido en todos los servicios dependientes 
del Ministerio de la Gobernación traen, como 
natural consecuencia, una variación análoga en 
el régimen de la Administración superior. El 
Ministro que suscribe considera hoy tanto más 
necesaria esta reforma, cuanto que, según se 
van emancipando el municipio y la provincia, 
es indispensable aumentar la actividad y ener
gía de la fuerza central.

Organizado hasta ahora el Ministerio de la 
Gobernación para dirigir en el conjunto y en 
muchos pormenores la vida de los pueblos, obe- 
decia en su composición á esta idea dominan
te, y estaba dispuesto, más bien para la deli
beración y el consejo, necesarios en una tutela 
tan vasta, que para la prontitud y eficacia de 
las resoluciones.

La Dirección de Administración y la de Es
tablecimientos penales, en la cual se habia 
refundido ya la de Beneficencia, se acomodaban 
á estas necesidades y representaban este modo 
de ser. Hoy semejante sistema ha sufrido pro
fundas modificaciones, que aun serán mayores 
cuando se eleven á leyes los proyectos de or
ganización provincial y municipal ya presen
tados á las Cortes.

Entonces, suprimidas las atribuciones mi
nisteriales en lo relativo á contabilidad provin
cial y municipal; modificadas en lo que se re
fiere á organización de Diputaciones y Ayunta
mientos; reducidas á muy estrechos límites en 
lo tocante á Beneficencia y Sanidad; indepen
dientes de la Administración general los múl
tiples pormenores de las cuestiones referentes 
á arbitrios, á propios y á bienes de los munici
pios; impuesta al Gobierno, en cambio de todo 
esto, la grave responsabilidad de vigilar la 
marcha de las corporaciones populares para 
evitar toda extralimitacion contraria á los in
tereses generales del Estado; alterada, en fin, 
esencialmente la naturaleza de la Administra
ción, ¿cómo no modificar también por comple
to su forma y organismo?

Otro tanto sucede ya en la parte relativa a 
Beneficencia, hoy por extremo simplificada. 
Todo cuanto en este ramo se refiere á la Ad
ministración provincial ha variado y variará to
davía de carácter, exigiendo, por tanto, más 
bien la energía y la rapidez en la dirección, que 
el examen minucioso y prolijo de los pormeno
res. Aun en lo relativo á Establecimientos pe
nales (tan olvidados y atrasados, por desgracia, 
en nuestra patria) queda confiado al interés y 
dirección de los pueblos mucho de lo que án- 
tes correspondía á la Administración superior. 
Alteraciones tan radicales efectuadas ó próxi
mas á efectuarse en el sistema gubernativo re
claman otras no ménos profundas en el Minis
terio que debe aplicarlo.

La supresión de las Direcciones de Admi
nistración y Establecimientos penales y la or
ganización del Ministerio en Secciones, donde 
los asuntos, bien definidos y clasificados, se 
despachen directamente con el Ministro (evi
tando la prolija repetición de trámites emba
razosos): tales son en resúmen las bases de 
esta reforma.

De ella debe quedar exceptuada, sin em
bargo', la Dirección de Correos y Telégrafos, la 
cual, léjos de disminuir, tiende á crecer cada 
dia. Las comunicaciones se facilitan ; se multi
plican las relaciones de punto á punto; la 
grande utilidad que del correo oficial reportan 
la industria y el comercio exige continua aten
ción y perseverante estudio para meditar me
joras que perfeccionen el servicio, cuando seis 
provincias carecen todavía de correo diario; y 
por consecuencia de todo esto , el centro di
rectivo de tan vasto movimiento adquiere con
tinuamente mayor importancia , y concluirá 
por tener vida propia, si ha de realizar por 
completo los grandes fines á que corresponde 
su institución.

Las disposiciones que el Ministro que sus
cribe tendrá pronto el honor de someter á Y. A. 
llevarán á obtener estos resultados en un plazo 
más ó ménos corto, realizando desde luego im- 

. portantes mejoras en el servicio.
Tampoco á la Sección de Contabilidad pue

de hacerse extensiva reforma alguna, habiendo 
de organizarse en breve este ramo con arreglo 
á las bases presentadas por el Ministro de Ha
cienda. Como tales bases dan por resultado la 
refundición de todas las Ordenaciones de Pagos 
en aquel Ministerio, no parece conveniente ni 
provechoso plantear reformas efímeras que, sin 
ventaja alguna para el servicio, sólo produci- 
rian entorpecimientos y complicaciones.

Prescindiendo , pues, de estas dos depen
dencias, la Secretaría de Gobernación quedará 
organizada desde hoy con arreglo á un'plan 
cuyas ventajas principales lian de ser la uni
dad de acción, la concentración de fuerza y la 
rapidez en el despacho de los negocios.

listas ventajas serán todavía mayores y 
más patentes cuando obtenga la superior apro
bación de Y. A. un reglamento de procedimien

tos administrativos, ya preparado al efecto, y 
encaminado á simplificar los trámites y facilitar 
la pronta resolución de los expedientes.

Para completar ahora la reforma de la Se
cretaría, el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de proponer á Y. A. la creación de una 
Sección de política, indispensable en ella, y 
destinada á poner en práctica el plan general 
del Gobierno. Además juzga oportuno que en 
adelante dependan del Ministerio de Fomento 
ciertas materias, como las construcciones civiles 
y otras análogas, vinculadas por antiguas prác
ticas en e ’ de la Gobernación, pero extrañas en 
realidad á su competencia.

Por fortuna las reformas hoy propuestas 
á Y. A., léjos de gravar el Erario, permiten 
atender á la necesidad de economías que el 
país experimenta; y aun cuando el presupuesto 
del Ministerio de ia Gobei nación fué ya redu
cido á cifra harto modesta por el laudable celo 
del anterior Ministro , todavía el que suscribe 
tiene la satisfacción de poder añadir ó las an
teriores economías otra no despreciable.

En efecto, descartada la Dirección de Comu
nicaciones, el importe de los demás servicios 
del Ministerio asciende hoy á 537.000 pese
tas. La cantidad que importarán las atenciones 
de los mismos servicios, después de la reforma 
que hoy se propone, será de 486.500.

Resulta, pues, desde luego una economía 
de 50.500 pesetas, que será mucho mayor 
cuando tenga efecto la reforma de la contabi
lidad.

Atendiendo á estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de proponer 
á Y. A. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 25 de Abril de 1870.
El Ministro de la Gobernación,

N ic o l á s  M a r ía  R iv e r o .

DECRETO.
En vista de las razones que me ha expues

to el Ministro de la Gobernación; como Regen
te del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los asuntos del Ministerio de 

la Gobernación se distribuirán en adelante en
tre las siete Secciones siguientes:

1 .a Política.
2.a Personal.
3.a Establecimientos penales.
4.a Reemplazos del ejército y organización 

de la fuerza ciudadana.
5.a Beneficencia y Patronatos.
6.a Sanidad.
7.a Administración local.
Art. 2.° La plantilla de la Secretaría del 

mismo Ministerio se compondrá del personal 
siguiente:

Pesetas.

Un Subsecretario, Jefe superior de
Administración, con . . . 1 2 . 5 0 0

Un Oficial mayor, Jefe de Adminis
tración de primera clase, c o n . 10.000

Siete Oficiales primeros, Jefes de 
Administración de segunda cla
se, con .........................................  8.750

Siete id. segundos, id. id. de ter
cera id. , con............................ ... 7.500

Diez Jefes de Negociado de prime
ra clase, con ....................   6.000

Siete id. id. de segunda id ., co n .. 5.000
Siete id. id. de tercera id., con. . .  4.000
Siete Oficiales de Administración

de primera clase, con.. . . . . .  3.500
Catorce id. id. de segunda id., con. 3.000
Catorce id. id. de tercera id ., con . 2.500
Catorce id. id. de cuarta id ., con. 2.000
Catorce id. subalternos de prime

ra id ., con.........................  1.500
Yeintiun id. id. de segunda id., con. 1.250
Un portero mayor, con ....... 3.000
Uno id. primero, con .........  2.500
Tres porteros segundos, con ........  2.000
Cuatro id. terceros, con....... 1.750
Cuatro id. cuartos, con    1.500
Ocho id. quintos, con .......... 1.250
Diez y seis ordenanzas con..........  1.000

Art. 3.° La Dirección de Comunicaciones se 
organizará y regirá por disposiciones especiales.

♦Art. 4.° La Sección de Contabilidad conti
nuará rigiéndose como hasta el dia miéntras 
no se aplique la reforma propuesta por el Mi
nistro de Hacienda en la ley de presupuestos. 
Llegado este caso, se harán en la plantilla ge
neral las reducciones de personal correspon
dientes á la disminución de servicios que pro
porcione aquella reforma.

Art, 5.° Pasarán á depender del Ministe
rio de Fomento los negocios relativos á cons
trucciones civiles , emplazamiento de poblacio
nes, alineación de calles y plazas, ordenanzas 
de construcción , declaración de utilidad pú
blica y expropiación forzosa, Sociedades de 
auxilios mútuos y Academias de Medicina y 
Cirugía.

Dado en Madrid á veinticinco de Abril de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRAN O.
El Ministro de la Gobernación,

N ic o l ás  M a r ía  R i v e r o .

DECRETOS.
Suprimida por decreto do esta focha la Di

rección general de Administración local del 
Ministerio de la Gobernación;

Como Regente del Reino,
Vengo en dec arar cesante, por reforma, 

del cargo de Director general de dicho ramo á 
D. Feliciano Perez Zamora, con el haber que 
por clasificación le corresponda; quedando muy 
satisfecho del celo é inteligencia que ha de
mostrado en su desempeño, y proponiéndome 
utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Madrid tí veinticinco de Abril de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

N ic o l á s  M a r ía  R i v e r o .

Como Regente del Reino ,
Vengo en declarar cesante , por reforma, 

del caigo de Jefe de tercera clase de Adminis
tración civil del Ministerio de ia Gobernación 
á D. Castor Uiioa, con el haber que por clasi
ficación le corresponda; quedando muy satis
fecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado, y proponiéndome utilizar opor
tunamente sus servicios.

Dado en Madrid á veinticinco de Abril de 
mil ochocientos setenta,

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro tío la Gobernación,

N ic o l á s  M a r ía  R iv e r o .

Como Regente del Reino,
Vengo en declarar cesante, por reforma, 

del cargo de Jefe de tercera clase de Adminis
tración civil del Ministerio de la Gobernación á 
D. Félix Soldevilla, con el haber que por clasifi
cación le corresponda; quedando muy satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha desempe
ñado, y proponiéndome utilizar oportunamente 
sus servicios.

Dado en Madrid á veinticinco de Abril de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro do la G obernación,

N ic o l á s  M a r ía  R iv e r o .

Como Regente del Reino 
Vengo en declarar cesante, por reforma, 

del cargo de Jefe de tercera clase de Admi
nistración civil del Ministerio de la Goberna
ción á D. Hermenegildo Estévez, con el haber 
que por clasificación le corresponda ; quedando 
muy satisfecho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado, y proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado en Madrid á veinticinco de Abril de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRAN O.
El Ministro de la G obernación ,

N ico lás  M a r ía  R i v e r o .

Atendiendo á las circunstancias que concur
ren en D. Tomás Rodríguez Pinilla, Diputado á 
Cortes y Jefe de segunda clase de Administra
ción civil, en comisión, del Ministerio de la Go
bernación;

.. Como Regente del Reino ,
Yengo en nombrarle Jefe de primera clase 

de Administración civ il, Oficial mayor de di
cho Ministerio.

Dado en Madrid á veintiséis de Abril de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
ELMinistro de la G obernación,

N ic o l á s  M a r í a  R iv e r o .

Atendiendo á las circunstancias que concur
ren en D. Mariano Castillo y Jiménez, Gober
nador que ha sido de provincia;

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrarle, en comisión, Jefe de 

segunda clase de Administración civil, Oficial 
de la de primeros del Ministerio de la Gober
nación.

Dado en Madrid á veintiséis de Abril de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

N ic o l á s  M a r í a  R i v e r o .

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Gregorio Alcalá Zamora, Gober
nador que ha sido de provincia;

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrarle, en comisión , Jefe de 

segunda clase de Administración civil, Oficial 
de la de primeros del Ministerio de la Gober
nación.

Dado en Madrid á veintiséis de Abril de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRA N O .
El Ministra de la Gobernación,

N ic o l á s  M a r ía  R i v e r o .

Atendiendo á las circunstancias que concur
ren en D. Pió Gullon Iglesias, Jefe de segunda 
clase de Administración civil, en comisión, del 
Ministerio de la Gobernación;

Cómo Regente del Reine#,
Vengo en nombrarle Jefe de Administración 

civil de igual clase, Oficial de la de primeros de 
dicho Ministerio.

Dado en Madrid ¡i veintiséis, de Abril de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO' SERRANO.
El Ministro de la- Gobernación,

N ico lás  M a r ía  R iv e r o .

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Estéban Oclioa y Perez, Secreta
rio que ha sido de la Presidencia del Ayunta
miento de esta capital;

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrarle Jefe de segunda clase 

de Administración civil , Oficial de la de pri
meros del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Madrid á veintiséis de Abril de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro ele la Gobernación,

N ic o l á s  M a r ía  R i v e r o .

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Manuel González Llana, Gober
nador que ha sido de provincia;

Como Regente dei Reino,
Vengo en nombrarle, en comisión, Jefe de 

tercera clase de Administración civil, Oficial de 
la de segundos del Ministerio de la Gober
nación.

. Dado en Madrid á veintiséis de Abril de 
mil ochocientos setenta.

FRAN CISCO, SER RA N O.
El Ministro de lg Gobernación,

N ic o l ás  M a r ía  R iv e r o .

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Jerónimo Sánchez Borguella, Di
putado á Córtes y Jefe de Administración civil 
de tercera clase del Ministerio de la Gober
nación ;

Como Regente del Reino ,
Vengo en nombrarle Oficial de la clase de 

segundos de dicho Ministerio con la categoría 
que actualmente tiene.

Dado en Madrid á veintiséis de Abril de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
E l Ministro de la G obern ación ,

N ic o l á s  M a r ía  R i v e r o .

Atendiendo á las circunstancias que concur
ren en D. Juan de Morales y Serrano, Oficial 
primero de la clase de terceros del Consejo de 
Estado;

Como Regente del Reino,
Yengo en nombrarle Jefe de tercera clase 

de Administración civil, Oficial de la de se
gundos del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Madrid á veintiséis de Abril de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la G obernación ,

N ico lás  M a r ía  R iv e r o !

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Joaquín María López Puigcerber, 
Oficial cuarto de la clase de terceros del Con
sejo de Estado y Secretario electo de la Dipu
tación provincial de Valencia ;

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrarle Jefe de tercera clase 

de Administración civil, Oficial de la dé segun
dos del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Madrid á veintiséis de Abril de 
mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRAN O .
El Ministro de la G obernación ,

N ic o l á s  M a r ía  R i v e r o .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción  p ú b lica . — Negociado 1.*
Ilmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino lia visto 

con el mayor agrado el donativo que han hecho 
con destino á las Bibliotecas populares D. Santiago 
Luis Dupuy de 20 ejemplares de Apuntes sobre la 
industria de la seda, de que es autor, y D. Fermín Ca
ballero, cuarto donativo, de 50 ejemplares de A los 
vencedores y á los vencidos, por Doña Concepción 
Arenal;.dándoles las gracias en nombre de la Nación 
por tan patriótico y generoso desprendimiento.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 8 de 
Abril de 1870.

ECH EGARAY.

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Gobernador superior civil de la isla de P uerto- 
R ico con fecha 11 del corriente, y por conducto del Cón
sul general de España en Londres, participa que no peur- 
re novedad en aquella provincia y que su estado sanitario 
es regular.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid , á 27 de Abril de 1870, en los 

autos de competencia promovidos entre los Jueces de 
primera instancia de Burgos y Palencia acerca del cono
cimiento de la demanda entablada por D. Pedro Bolado 
contra. D. Francisco Antonio de Echanovc sobre que se 
declare sin electo una escritura de com prom iso:

Resultando que por obligación simple ante testigos, 
extendida en Palencia en papel sellado á 2o de Agosto 
de 1867, los referidos Bolado y Echanove convinieron, 
el primero en ejecutar las obras de monda y excavación 
de los cauces de-desagüe de la laguna de la N ava, com 
prendidas entre el rio Carrion y el Tapadero , al precio 
de 24 rs. metro lineal desde el expresado rio al acue
ducto de los Cinco Ojos, y desde este punto a¿ Tapadeio 
á 27 rs ., y el segundo en satisíaeer su im porte :

Resultando que promovida cuestión entro ambos so
bre rendición y valoración de dichas obras v decidieron 
someterla á amigables com ponedores, y al electo o to i-  
o-aron escritura publica en Burgos en 28 de A gosto  
de -iSOS nombrando cada cual al que tuvo por conve- 
niente y designando tercero para el caso de discordia, 
facultándoles para hacer todas las diligenciáis con  arre

glo á su criterio y  sin sujeción á formas legales, y en un 
todo conforme al art. 819 y siguientes de la ley de En
juiciamiento civ il; siendo condición que el expediente 
se habia de seguir ante un Escribano de Palencia, á 
cuya localidad se sometían para las notiñcaciones y de
más diligencias del com prom iso:

Resultando que aceptado el encargo y discordando 
los dos amigables componedores, emitió dictámen el ter
cero conformándose con el del demandante respecto á la 
medición de obras de tierra, pero no respecto á la valo
ración, fijando precios distintos de los designados por 
aquellos :

Resultando que notificado este dictámen á Bolado, 
compareció al dia siguiente ante el Escribano manifes
tando que creyendo que no se habian llenado para dar el 
dictámen emitido por el perito tercero los requisitos 
prescritos en la ley de Enjuiciamiento, y considerándose 
agraviado notablemente por el mismo, consignaba su in
conformidad con reserva del derecho y acciones que 
contra él pudieran asistirle:

Resultando que Bolado en 23 de Octubre último pro
puso demanda ordinaria contra Echanove ante el refe
rido Juzgado de Palencia; y fundado en los antecedentes 
y en haber quedado sin efecto el com prom iso por no 
haber mayoría de-votos en orden á la valoración de las 
obras, según lo dispuesto en el art. 833 de la expresada 
ley, ejercitando La acción personal y apoyando la compe
tencia del Juzgado para el conocimiento del asunto en 
la sumisión expresa consignada en la citada escritura de 
compromiso, pidió que declarando este sin efecto en cuanto 
a la valoración de dichas obras y determinación de pre
cios hecha por los amigables componedores se condena
s e ^  Echanove á practicar una nueva valoración de las 
mismas con arreglo á las condiciones ejecutoriadas en el 
ju icio de aquellos, bien fuese por peritos de recíproco 
nombramiento y tercero caso necesario, bien por medio 
de nuevo com prom iso, con más ó la indemnización de 
todos los daños y perjuicios irrogados y que se le ocasio
nasen en lo sucesivo:

Resultando que citado y emplazado Echanove, acudió 
en 29 de Noviembre al Juez do primera instancia de 
Burgos, punto de su vecindad; y presentando una copia 
autorizada de la escritura de compromiso, pidió que de
clarándose competente para el conocimiento de la de
manda entablada oficiase al de Palencia para que se in
hibiese del mismo y le remitiese los autos:

Resultando que por providencia del siguiente dia se 
estimó esta pretensión, fundándose en que en la escritu
ra de compromiso no se encontraba la sumisión expresa 
y terminante que exige la ley de Enjuiciamiento civil en 
su art. 3.° y los términos que la misma requiere; en que 
habia quedado sin efecto el compromiso, y ejercitándose 
la acción personal precisamente para este objeto no ha
bia lugar donde debiera cumplirse la obligación, y á falta 
de este era competente, á elección del demandante, el 
del domicilio del demandado ó el del lugar del contrato, 
reuniendo el de Burgos estas dos circunstancias:

Resultando que recibido por el Juez de Palencia e l ’ 
oportuno oficio y testimonio, y oido el demandante, dic
tó auto en 29 de Diciembre; y fundándose en que la acción 
ejercitada por el demandante provenia de la escritura do 
compromiso que habia quedado sin efecto; que el con 
trato de obra habia sido firmado en Palencia, dando lu
gar después á la escritura de compromiso que ya habia 
terminado, habiendo hecho además algunos pagos el em
presario al contratista por medio de la dirección que allí 
tenia establecida, cuyas circunstancias especiales eran la 
base para dirimir la competencia, se negó á la inhibición 
propuesta, y mandó com unicarlo convenientemente al 
Juez requirente á fin de que le dejase expedita la ju ris
dicción:

Resultando que insistiendo este en lo acordado, y  
avisado el de Palencia, ámbos han remitido sus respecti
vas actuaciones á este Supremo Tribunal para la deci
sión del conflicto:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel León:
Considerando que, según el art. 5.°, párrafo tercero do 

la ley de Enjuiciamiento c iv i l, es Juez competente para 
conocer de las acciones personales, en primer término el 
del lugar en que lia de cumplirse la obligación , y á falta 

f de este el del dom icilio del demandado ó el del en que 
se celebró el contrato, si estando en él es emplazado:

Considerando que la acción deducida por D. Pedro 
Bolado contra D. Francisco Echanove para que se decla
re la validez de una parte y la nulidad de otra del laudo 
pronunciado por los arbitradores y amigables com pone
dores es personal y trae, su procedencia de la escritura 
de compromiso otorgada en Búrgos en 28 de Agosto 
de 4868, y no del documento privado suscrito en Palen- 
e ia en igual mes del año anterior:

Considerando que si bien en la referida escritura se 
sometieron las partes á que las notificaciones y demás 
diligencias á que diese lugar el compromiso se practica
ran en Palencia ante Escribano de esta localidad, se
mejante sumisión se limitó al ju icio arbitral, y de nin
gún modo al ordinario entablado con posterioridad;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocim iento de estos autos corresponde al Juez de pri
mera instancia de Búrgos, á quien se remitan para lo que 
proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
5a G a c e t a  d e  M a d r id  dentro de los tres dias siguien
tes á su fecha, é insertará á su tiempo en la Colección 
legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciam os, mandamos y firmamos. — Pascual B a- 
yarri.=M anuel María de Basualdo.=-Juan Jiménez Cuen- 
ca.=M anuel Leon.=M anuel Almonací y M ora.=A ntonio 
Valdés.

Publicación = L eid a  y  publicada fué la precedente 
sentencia por el lim o. Sr. I). Manuel León, Ministro de 
la .‘Sala segunda del Tribunal Supremo de Justicia, ce
lebrando audiencia pública la misma en el dia de hoy, de 
que certifico com o Escribano do Cámara.

Madrid 27 de Abril de 1870. =  Rogelio González 
Montes.

En la villa de Madrid , á 27 de Abril de 1870, en los 
autos de competencia promovidos entre el Juzgado de la 
Comandancia general de Marina del Departamento de 
Cartagena y el de primera instancia de la misma ciudad 
acerca del conocimiento de la causa contra Jáimc Perez 
y  o tros , patrón, tripulantes y pasajeros respectivamente 
del falucho Gibraltar segundo, por haber sido aprehendi
do este buque con géneros de ilícito comercio:

Resultando que la goleta de guerra Favorita apresó 
el referido falucho en la mañana del 11 de Setiembre 
de 1868 á ocho millas de la costa del Cabo de Palos car
gado con géneros de ilícito com ercio; y formada la cor
respondiente sumaria en la Ayudantía de Marina del ex
presado distrito, el referido Juzgado de Marina, por auto 
dictado en 19 de Setiembre, que aprobó el Supremo Tri
bunal de Guerra y Marina en 20 de Noviembre siguiente, 
se inhibió del conocimiento de los autos en cuanto al de
lito de contrabando y sus conexos á favor del Juzgado 
de Hacienda de la provincia de Murcia, y mandó extraer 
el correspondiente testimonio del tanto de culpa de lo 
que resultase contra Jaime Perez y Nicolás Constantini 
por los delitos de deserción de su matrícula y navegación 
en buque extranjero sin la debida licencia, de los cuales 
¿debía continuar conociendo el Juzgado de Marina :

Resultando que recibida la causa por el Juez de Ha
cienda, y remitida por este en virtud del decreto de 6 de 
Diciembre de 1868 al de primera instancia de Cartagena, 
este , atendiendo á la misma disposición y á tratarse del 
delito de contrabando marítimo, dictó auto inhibiéndose 
del conocimiento de la causa, y mandando pasarla para 
su continuación á la Comandancia general de Marina de 
la plaza:

Resultando que el Juzgado de Marina, fundándose en 
el caso 12, art. 4.°, tít. 3.° del decreto referido posteriora 
su inhibición, y á la conveniencia para la pronta y rec
ta administración de justicia de conocer en u n  mismo 
procedimiento de las infracciones de ordenanza sobre que 
estaba actuando , y de la causa por el delito de contra
bando de que emanaba, mandó oficiar ál Juzgado á don
de se habia remitido á fin de que la devolviera para su 
continuación:

Resultando que recibida la comunicación por el Juez 
de primera instancia de Cartagena, y consultado por 

i este el auto de inhibición , la Sala primera de la AudieiP



cia de Albacete dejó sin efecto el expresado auto, y 
mandó devolver la causa al Juez consultante para que 
sostuviera su jurisdicción, apoyándose en el párrafo sé 
timo del art. 4.a del referido decreto, citando también el 
párrafo diez del art. 18 del de 20 de Junio de 1.852:

Resultando que en su virtud el Juez de primera ins
tancia so declaró competente para conocer de la causa, y 
mandó rem itir las actuaciones á este Supremo Tribunal, 
dando aviso al Juzgado de Marina p vra que por su parte 
hiciera igual remesa, lo cual se verificó:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Miguel Zorrilla: 
Considerando que, según el art. 4.\ párrafo primero 

del decreto expedido por el Ministerio de Gracia y Justi
cia en 6 de Diciembre de -18i58, y el art, 1.a, párrafo pri
m ero del publicado por el de Marina en 8 de Febrero 
de 1889, que son leyes, corresponde á la jurisdicción de 
Marina, y es la única competente con arreglo á las Orde
nanzas del ramo, para conocer de las causas criminales 
por delitos que no sean de los exceptuados en los párra
fos tercero y cuarto del art. 1 .° de dicho decreto de 6 de 
Diciembre sobre unificación de fueros:

Considerando que por su art. 4 o, párrafo duodócimc 
igual al párrafo undécimo, art, 1.a del decreto citado de 1 
de Febrero , corresponde también á la jurisdicción di 
Marina el conocim iento de las causas por delitos de cual 
quiera clase cometidos á bordo de las embarcaciones mer 
cantes, así nacionales com o extranjeras, de las presas 
represalias y co nimbando m arítim o , naufragios, aborda
jes y arribadas:

Considerando que el delito objeto de estas actuaeio- 
cioncs de competencia es un contrabando marítimo 
com prendido en la letra y espíritu de las disposiciones re 
feridas; sin que se desvirtúe esto si no se confirma por o 
párrafo sétimo, art, -l.0 del mismo decreto de ódeD ieiem  
bre, que es relativo á los negocios de Hacienda y delito: 
de contrabando, defraudación y sus conexas que, no sien 
do contrabando marítimo expresamente exceptuado des 
pues, correspondo su conocim iento á la jurisdicción or
dinaria, de la misma manera que por el párrafo euarti 
del m encionado artículo es la única competente para co 
nooer de los delitos de defraudación de los derechos d<

Aduana y contrabando de géneros estancados ó de ilí
cito com ercio cometidos en tierra  ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocim iento de estos autos corresponde al Juzgado de 
la Comandancia general de Marina del Departamento de 
Cartagena, al que se remitan unas y  otras diligencias 
para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  dentro de los tres dias siguientes al 
de su fecha, é insertará á su tiempo en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo p ro 
nunciam os, mandamos y firmamos. =  Sebastian G on
zález Nandin.=Juan Jiménez Cuenca.=M anuel L e o n .=  
Miguel Zorrilla,— Manuel Alm onací y Mora.

Publicación. =  Leida y publicada fue la preceden
te sentencia por el lim o. Sr. D. Miguel Zorrilla , Mi
nistro de la Sala segunda del Tribunal Supremo de Jus
ticia , celebrando audiencia pública la misma en el día 
de hoy, de que certifico com o Escribano de Cámara 

Madrid 27 de Abril de 1870. =  R ogelio González 
Montes.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

E sta d o  demostrativo de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del Material del Tesoro que han sido liquidados y aprobados por la Junta 
de la Deuda pública durante el mes de Marzo último, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que á 
continuación se expresan.

Número 
de los ex
pedientes.

FEC

Del acuerdo de la 
Junta.

3HA

De la expedición del 
mandamiento.

Número
de

estos.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS.

PROCEDENCIA  

de los créditos.

Clase en que deben satisfacerse, 
y fecha desde que han de regir 

los intereses.

SU IMPG 

Rs. vn.

IRTE EN

Escudos.

143

143
2,126

544
143

8 Marzo 1 8 7 0 . . . .  

Idem id i d ...........

9 Marzo 1 8 7 0 .. . . .  

Idem id. i d . . . . . . . .

2.312

2.313
2.314
2.315 
2.317

El Ayuntam iento de Pedroñeras.............

Idem de Minglanilla...................... ............... Idem .........................

No preferente con intereses des
de 1.a Julio 1851.......................

Idem id ....................
752

4.136
60.133*34

2.492*64
2,256

75*200 
413*600 

6 .013*334 
219*264 
225*600

7 Diciembre 1869. 
19 Febrero 1 8 6 7 ... 
17 Julio 1868...........

Idem id. id ................
10 id. id .....................
18 id. id ......................

Idem de Bilbao ...................................... ..
Idem de Cervia...............................................
Idem de M onterde.........................................

Censualistas.............
Medio d iezm o...........
Propios.......................

Idem id.......................................... ..
Idem id ............................................
Idem id......................

Madrid 7 de Abril de 1870.=E1 Jefe del Departam ento, Ram ón Serrano y Serrano.=V .° B .°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

69.469*98 6.946*998

ANUNCIOS OFICIALES
Dirección general de Rentas.

Pliego de condiciones para contratar el papel especial que
se necesita en la Fáhí'ica del Sello.
4.a La Hacienda contrata por año y medio, que empe

zará á contarse en 4.° de Junio de 1870 y concluirá en 
30 de Noviembre de 1871, el surtido del papel especial 
que se necesite para las Fábrica Nacional del S e llo , y 
cuyo consum o se considera en 4400 resm as, así com o el 
núm ero que sobre estas se pida hasta un m áxim um  de 
1.600 resmas.

2.a El papel deberá elaborarse en las fábricas del rei
no ; ser igual ó mejor en pastas, color y  encolado al de 
las muestras que están de manifiesto en la Dirección ge
neral de R en tas, y tener cada resma 500 pliegos útiles, 
sin los de costeras.

3.a El papel será elaborado á mano , en moldes avi
telados , bien triturada su pasta , bien batida y encolada, 
en términos que ofrezca la mayor consistencia, sin go
ta s , manchas ú otros defectos que empañen su traspa
rencia ó la limpieza de su superficie. El color será azu
lado-plata.

4 a El papel tendrá de peso por lo ménos cuatro k ilo 
gramos 300 gramos la resma.

El mayor peso que resulte sobre el señalado no será 
impedimento para el recibo d«l papel, siempre que llene 
las demás condiciones exigidas; pero será desechada toda 
resma que no llegue al tipo m arcado, aun cuando por lo 
demás fuera admisible. Tampoco habrá compensación de 
la falta de peso en una resma con lo que exceda de otra.

5.a Las dimensiones de los pliegos serán 26 centíme
tros de largo y 37 de ancho. Los pliegos se entregarán 
en la Fábrica del Sello sin doblar.

6.a El contratista estará obligado á entregar en la 
Fábrica el papel en fardos de 40 á 16 resmas, bien acon
dicionado; y luego que se haya reconocido com o admi
sible, se volverá á enfardar en los mismos términos que 
se haya presentado para preservarlo de averías, sin que 
pueda recoger el contratista las tablas, cuerdas y  arpille
ras, ni reclamar cantidad alguna por tales efectos, que 
quedan desde luego á beneficio de la Hacienda.

7.a El contratista entregará en la Fábrica del Sello, 
en el año y medio de 1870 y 71 el papel que le corres
ponde con arreglo á los plazos y proporciones siguientes:

Añ7 0 1 Del 4** de Junio al lo  de Jun io .. . .  700
{ Del lo  de Julio al l o  de A g o s to .. 700
[ Del 4.° de Enero al lo  de Febrero. 1.000

1871 Del 4° de Marzo al l o  de A b r i l . . .  1.000
( Del 1.° de Mayo al l o  de J u n io ... .  1.000

Total.......................  4400

El contratista podrá anticipar las entregas de estas 
consignaciones; pero la Hacienda no tendrá obligación 
de verificar los pagos sino á contar desde las fechas en 
que debe hacerlas, según los plazos que quedan designa
dos, para realizar las indicadas entregas del papel.

8.a Si la Fábrica necesitase mayor núm ero de resmas 
que el designado en la condición anterior, será obligación 
del contratista el entregar las que la D irección le pida 
hasta un m áximum de otras 1.600. Este aumento no dis
minuye de ningún modo ni entorpecerá las entregas que 
ha de hacer conform e á la condición 7.3; pero si no fuese 
necesario dicho aumento , no tendrá derecho el contra
tista á pedir que se le reciba en todo ni en parte, ni ménos 
á que se le conceda indemnización alguna. Asim ism o si 
por virtud de reforma que pueda hacerse en los efectos  
timbrados ú otra causa no fuese precisa en cada año la 
totalidad de las resmas de papel que señala dicha condi
ción 7.a, tampoco tendrá derecho el contratista á que se 
le reciban más de la tercera parte de las que marca, ni 
pedir indemnización por las restantes; debiendo la Direc
ción de Rentas avisar á este dos meses antes del plazo 
señalado la variación que pueda haber.

9.a El aumento de resmas de papel que en virtud de 
la condición anterior se pidan al contratista deberá en
tregarlas dentro de los dos meses siguientes á la fecha 
del pedido.

10. Antes de finalizar el mes de Junio de 1870 el 
contratista constituirá un depósito de 500 resmas. Este 
depósito se hará en la Fábrica del S ello , y subsistirá en 
la misma hasta entrado el año de 1871, por cuenta de 
cuya consignación se le recibirán en las últimas entre
gas que en él deba hacer con arreglo á la condición 7.a, ó 
por cuenta de las eventuales a que se refiere la 8.a

11. El contratista presentará con cada entrega una 
factura ó relación del número de resmas que comprenda 
aquella, con expresión de ios nombres y  marcas de los 
respectivos fabricantes: en su vista dispondrá el Jefe de 
la Fábrica del Sello se reciba el papel en depósito inte
rino; y dará aviso á la Dirección general para que auto
rice el reconocim iento, y por si estima oportuno com i
sionar algún empleado que concurra á presenciarlo.

12. Recibida la órácn de la Dirección, se procederá á 
reconocer el papel á presencia del contratista ó de per
sona que lo represente por el Jefe de la Fábrica, el Con
tador , el Guarda-almacén y el Director de maquinaria y 
operaciones m ecán icas; diciendo estos cuatro funciona
r ios , bajo su responsabilidad, si es ó no admisible, y si 
reúne ó no todas Jas demás circunstancias expresadas en 
las condiciones 2.a, 3 .a, 4 a y 5 /  del presente pliego. El 
resultado de este examen se consignara en acia, que sus
cribirán aquellos empleados y  que se remitirá á la Di
rección general por conducto del Administrador. Los re
conocim ientos que se verifiquen sin estos requisitos, ó 
sin los expresados en la condición 1 1 , se considerarán 
nulos y sin ningún valor. En el caso de que la D irección 
nombrase uno ó más empleados que presencien los reco
nocim ientos, darán los mismos su voto; pero si no se 
conformasen con las decisiones de Ja m ayoría , lo parti
ciparán á la Dirección, la cual dispondrá, si lo juzga acer
tado, que se verifique un reconocim iento definitivo por 
otro ú otros peritos.

43. Si el papel se declarase adm isib le, se oficiará por 
el Administrador de la Fábrica á la Dirección general, 
acompañando nota del número de resmas presentadas, de 
las que fueron desechadas y de las adm isibles, expidien
do certificación del Contador que acredite el número 
de estas últimas y exprese el importe al precio de 
contrata.

El Administrador de la Fábrica dará siempre cuenta 
á la D irección general del resultado de los reconocim ien
tos que practique por medio de la nota y certificación 
prevenida en la regla precedente; pero no podrá hacerse 
cargo del papel que haya sido clasificado de admisible 
hasta tanto que la citada Dirección autorice competen
temente para e llo , en cuyo momento cesará la responsa
bilidad del contratista con respecto á este particular. Au
torizada de este m odo la Fábrica para recibir el papel, 
extenderá tres copias de la certificación ó acta del reco

nocim iento; dos de ellas en sello de oficio, que serán una 
para la D irección de Rentas, otra para la de Contabili
dad de Hacienda pública, y la restante en sello 9 o satis
fecha por el contratista, que se entregará á este para que 
reclame el pago de su importe. El papel desechado de los 
reconocim ientos será devuelto al rematante, que lo ex
traerá de los almacenes de la Fábrica en el término de 13 
dias.

14. Si en la calificación del papel no hubiese unani
midad, ó si el contratista no se conform ase con ella y 
acudiese en queja razonada á la D irección , dispondrá 
esta, si encontrase fundamento para ello , se proceda á 
un segundo reconocim iento, nombrando, al efecto uno ó 
más peritos que lo verifiquen , cuyo parecer será defini
tivo. Los gastos que se originen por este nuevo recono
cim iento , inclusos los derechos de los peritos, serán de 
cuenta del contratista.

45. También serán de cuenta del contratista los gas
tos que se originen hasta la entrega y recibo en depósito 
interino del papel en los almacenes de la Fábrica.

16. El contratista repondrá los pliegos que falten para 
el completo de los 500 que debe tener cada resma, y los 
que en virtud de certificación de la Contaduría del esta
blecim iento, visada por el Adm inistrador Jefe, resulten 
defectuosos al abrir las resmas en las oficinas de labores 
de la Fábrica, los cuales se le devolverán.

17. Si el contratista demorase las entregas de papel 
más de 15 dias en las épocas, número y clase de las res
mas que deba entregar, dispondrá la Dirección que se 
tome del depósito que tenga hecho el contratista; y si este 
no bastase, se adquirirá por cuenta del rematante la can
tidad que faltase en ajuste alzado ó com o mejor se esti
me en la D irección ; pero con asistencia de un Escriba
no que dará testimonio, y prévio aviso al contratista por 
si quiere presenciarle. Si resultase hecha la adquisición 
á un precio mayor que el de contrata, abonará el contra
tista la diferencia ; pero si fuese menor, no tendrá dere
cho á exigir cantidad alguna.

48. En el término de un mes repondrá el contratista 
las resmas de papel que se tomen de su depósito con 
arreglo á la condición anterior; y si no lo hiciere, so ve
rificará á su costa del modo expresado en la misma.

49. El importe de la diferencia ó exceso de precio á 
que se refieren las dos condiciones precedentes se abo
nará por el contratista en el término de 10 días, á contar 
desde aquel en que se le requiera al pago: si no lo veri
ficase, se tomará de su fianza la cantidad necesaria, que
dando obligado á reponerla dentro de otros lü  dias si
guientes; y en caso de que no cumpla esta obligación, se 
procederá administrativamente por la via de apremio, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 11 de la ley de Con
tabilidad" de 20 de Febrero de 1850.

20. E; contratista no tendrá derecho á pedir el au
mento del precio estipulado, ni indem nización, auxilios 
ni próroga del contrato, sean cualesquiera los m otivos en 
que se fundase.

21. Para los efectos de este contrato, se entiende re
nunciado desde luego todo privilegio ó fuero especial, 
incluso el de extranjería.

22. El contratista asegurará el cum plimiento del con
trato con el 10 por 100 del importe total de las 6.000 res
mas que se le adjudiquen, ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en la clase.de valores admisibles para este 
ob jeto; además con sus bienes ó rentas habidas y por 
haber. Esta cantidad ó valores quedará depositada en la 
Caja general de Depósitos, y no podrá disponer de ella el 
contratista hasta la terminación del contrato. Se devol
verá en este caso ó en el de rescisión si no resultase 
responsabilidad á virtud de com unicación que la Direc
ción de Rentas pasará á la de la Caja.

23.  ̂ El interesado en cuyo favor quede este servicio 
depositará la fianza de que habla la condición  anterior, y 
otorgará la escritura pública dentro de los ocho dias si
guientes al en que se le com unique la aprobación de la 
subasta, obligándose á cumplir las condiciones de este 
pliego y á responder de cualquiera falta de lo estipulado, 
al tenor de lo prevenido en el art. 2.‘J de la real instruc
ción de 15 de Setiembre de 1852. Si así no lo hiciere, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio suyo, y so 
sacará otra vez á pública subasta, segurólo prevenido en 
el art. o.° del real decreto de 22 de Febrero del misino 
año de 1852.

24. Igual determinación de rescindir el contrato se 
tomará si resultase insuficiente la fianza é ineficaz el 
apremio para obtener el abono de las diferencias de pre
cio  á que se contrae la condición 19, así com o en el caso 
de que por cualquier m otivo hiciese el contratista aban
dono del servicio, el cual se continuará por la Hacienda 
de cuenta y  riesgo del rematante, con arreglo al art. 19 
de la real instrucción de 15 de Setiembre do 1852, hasta 
pasados dos meses desde el dia en que se apruebe la 
nueva subasta, que se celebrará bajo la responsabilidad 
de aquel.

25. Los gastos de escritura de fianza y de su primera 
copia serán de cuenta del contratista.

26. Los pagos del papel se verificarán al contratista 
por la Tesorería Central’ de la Hacienda pública, com 
prendiéndose su importe en. la distribución mensual de 
fondos para que puedan tener lugar en el mes próxim o 
siguiente á aqueí en que el contratista hiciere las entre
gas. Si com prendida la cantidad en la distribución no so 
realizase el pago por causa exclusiva de la Hacienda, el 
Tesoro abonará al contratista el interés al respecto de ti 
por 100 al año desde el primer mes siguiente al de la 
fecha en que debió hacerse el pago, siempre que hubiere 
reclamado este del Director general de R en tas, cesando 
en el momento que se verifique; y si trascurriesen otros 
dos meses sin satisfacerle el débito y hubiera hecho la 
reclamación del pago al Sr. Ministro de Hacienda, tendrá 
derecho á que se rescinda el contrato, sin perjuicio de 
seguir cobrando el interés del capital.

27. Ei contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cum plimiento de este servicio, 
cuando no se conform e con las disposiciones adm inis- 
trativas que so acordaren, á io que se resuelva por la via 
co n te n c ioso - adm i n i si ral i v a; por la que podrá reclamar de 
aquellas.

28. Si llegase á ocurrir el caso de rescisión del con 
trato, la Hacienda , salvo los derechos que tenga que de
ducir contra el contratista, satisfará al misino el importe 
de las resmas de papel que está obligado á tener en depó
sito permanente al precio de contrata. Este abono sobará 
antes de los 60 días después do la rescisión , teniendo en 
otro caso el derecho al añono de interés, según la condi
ción 26.

29. La subasta se verificara en la Dirección general 
de Rentas el dia 80 de Mayo, de dos y media á tres déla 
tarde, previos los correspondientes anuncios en carteles, 
G a c e t a  y  Diario oficial de Avisos de esta capital.

Presidirá'el acto ci Director general, asociado del se
gundo Jefe y del Oficial letrado de la m ism a, con asis
tencia del Notario que se designe.

30. Desde la hora de las dos y media de la tarde 
hasta las tres del expresado dia se recibirán por el Di
rector general, en presencia de las personas que com po

nen la Junta, los pliegos cerrados que presenten los inte
resados , en cuyo sobre se expresará el objeto de la pro
posición y el nombre del sujeto que la suscribe. Estos 
pliegos se numerarán por el actuario según el orden con 
que se presenten; y para que puedan ser adm itidos, ha 
de exhibir antes precisamente ei respectivo licitador el 
oportuno docum ento de la Caja general de Depósitos, ex
presivo de haber entregado en la misma la cantidad 
de 600 escudos á los tipos establecidos en las clases de 
valores admisibles para este objeto.

31. Dadas las tres en el reloj del despacho del Direc
tor, se anunciará que queda cerrado el acto de admisión 
de pliegos, y se procederá en seguida á la  apertura de los 
presentados por el orden de su num eración, leyéndose 
en Alta voz las proposiciones, de que irá tomando nota el 
actuario.

32. El Sr, Ministro de Hacienda remitirá á la D irec
ción de Rentas el pliego cerrado en que ha de constar el 
tipo de precio máximum que por cada resma abonará la 
Hacienda y que ha de servir de base para la subasta, el 
cual se abrirá y publicará su contenido después de veri
ficado lo m ism o con los pliegos de proposiciones hechas 
por los licitadores.

33. Si entre los precios propuestos por los licitadores 
en pliegos cerrados, y dentro del período de su admisión, 
hubiese alguno ó algunos que cubran ó mejoren los de
signados com o tipo por el Gobierno, se consultará al Mi
nisterio de Hacienda la aprobación de la subasta , con la 
que se adjudicará definitivamente el servicio.

3 4  Si entre las proposiciones más beneficiosas pre
sentadas resultasen dos ó más iguales, se admitirán pu
jas verbales á la llana á los firmantes de las mismas ó á 
los que de ellos presenten poder especial para licitar en 
esta subasta por el espacio de un cuarto de hora, en que 
terminará el acto; mas si no se hiciesen pujas, tendrá 
preferencia la proposición presentada con prioridad.

85. Serán desechadas las proposiciones que no estén 
arregladas al modelo que á continuación se inserta:

Modelo do proposición.
D N. N., vecino d e  , que reúne cuantas circuns

tancias exige la ley para representar en acto público, 
enterado del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,
num ero , lecha , y de cuantas condiciones y
requisitos se previenen para adquirir en pública subasta 
la adjudicación del surtido á la Fábrica del Sello de 4.400 
resmas de papel especia l, y además las que se le pidan 
hasta un m áxim um  de 1.600 para el año y medio de 1870 
y 71, se com prom ete á entregar en aquel establecimiento
cada resma de papel á   (en letra], y con sujeción en
un todo á las referidas condiciones.

(Fecha y firma del interesado.)
Este pliego de condiciones ha sido aprobado por S. A. 

el Regente del Reino con fecha 26 del actual.
Madrid 27 de A bril de 1870.= E l Director general de 

Rentas, Lope Gisbert.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 3 de Mayo, de diez de la mañana á dos de la 

tarde, satisfará esta Caja el importe de los nuevos res
guardos talonarios expedidos por la misma que , no ex
cediendo de 300 escudos, están amortizados por orden 
de S. A. ei Regente del Reino, fecha 31 de Enero últim o, 
y cuyas carpetas de señalamiento lleven los números 
del 401 al 450 inclusive.

Madrid 2 9  de Abril de 1870. =  E l Director general, 
Camilo Labrador.

El dia 3 de M ayo, de diez de la mañana á dos de la 
tarde, satisfará esta Caja los intereses por depósitos en 
metálico y efectos públicos existentes en la m ism a, cu 
yas carpetas de señalamiento lleven los números del 5.101 
al 5.200 inclusive respecto á los prim eros, y del 1.865 
al 1.934, también inclusive, a los segundos.

Madrid 2 9  de Abril de 1870.=E1 Director general, 
Camilo Labrador.

Dirección general de Obras publicas, 
Agricultura, Industria y Comercio.

En virtud de lo dispuesto por orden de 8 de Abrí 
de ;1870, esta Dirección general ha señalado el dia 2o de 
próxim o mes de Mayo, á la una de su tarde, para la ad 
judicacion en pública subasta de las obras que restan eje 
cu tai* en la sección de la carretera d e tercer orden d 
Escatron á Gandesa, comprendida entre Caspe y Maclla 
provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de contrata as 
cien de a 220.456 escudos 809 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenido 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4 832, en esta capi
tal ante la Dirección general de Obras públicas, situad, 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  ei 
Zaragoza ante el Gobernador de la provincia; hallan 
dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimient< 
del público, el presupuesto, condiciones y planos corres 
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la can il 
dad que ha de consignarse previamente com o garanta 
para tomar parte en esta subasta será de 14.000 escudo: 
en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de k 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en Ja Bolsa el dia anterior a 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cadí 
pHcgo el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicamente entre sus autores 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción ; siendo Ja primera mejor, 
por lo menos de 100 escudos, quedando las demás á v o 
luntad de los licitadores siempre que no bajen de 50 es 
cudos.

Madrid 8 de Abril de 1 8 7 0 .=  El Director general 
Eduardo raavedra.

Modelo de proposición.
D. N .  N . , vecino d e    enterado del anuncio pm

blicado con lecha 8 do Abril último , y do las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación er 
publica subasta de las obras de la sección de la carretera 
de tercer orden do Escatron á Gandesa, comprendida 
entre Laspe y Maclla, se comprom ete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con estricta sujccior 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e , . . . .

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiende 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en escudos y milésimas 
escrita en letra , por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por orden del Regente de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 23 del próxi
mo mes de Mayo, á la una de su tarde, para la adjudicación 
en publica subasta de las obras del trozo ! . 0 de la carre
tera de tercer orden de Dazaá H ucrcal-O vera, cuyo pre
supuesto asciende á 215.724 escudos 798 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 1852, en esta capi
tal ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de F om ento, y en 
Granada ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocim iento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la canti
dad que ha de consignarse préviamente com o garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 10.700 escudos 
en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en Jos que no lo  tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el docum ento que acredite haber realizado el depósito 
del m odo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 100 escudos , quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen de 50 escudos.

Madrid 8 de Abril de 1870. =  El Director general, 
Edúardo Saavedra.

Modelo de proposición .
D. N. N . , vecino d e . . . .  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 8 de Abril último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicacion en públi
ca subasta de las obras del trozo l . u de la carretera de 
tercer orden de Baza á H uercal-O vera, se com prom ete á 
tom ará  su cargo la construcción de las m ism as, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .........

(A q u í la proposición que se haga, admitiendo ó rnejo- 
rando-lisa y  llanamente el tipo f ija d o ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en escudos y milésimas, 
escrita en letra, por la que se com prom ete el proponente 
á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Con arreglo á la autorización concedida por orden de
S. A. el Regente del Reino de 23 de Julio ú lt im o , esta 
D irección ha acordado la venta de 6.522 quintales m é
tricos 410 hectógram os de plom o de prim era; cuatro 
quintales m étricos 8(J2 hectógram os de segunda, y 117 
quintales métricos de alcohol de hoja, que existen en los 
almacenes de las minas de Linares.

La subasta tendrá lugar el dia 30 de M a yo , á la una 
de la tarde , en este centro directivo ante ti lim o. Sr. Di
rector general de Propiedades, que presidirá el a c to , el 
señor segundo Jefe, el de la Sección de Letrados y un 
Notario de Hacienda; en Barcelona y Sevilla ante los 
Adm inistradores econ óm icos , con asistencia de los res
pectivos N otarios, y en Linares ante la Junta de subas
tas de aquel establecim iento, con  sujeción  al pliego de 
condiciones inserto en la G a c e t a  de 5 de Agosto último, 
y que estará de manifiesto en los puntos de subasta.

Las fianzas para hacer proposiciones consistirán en 
500 escudos por cada 1.000 quintales m étricos que se 
trate de a d q u irir , eri metálico ó sus equivalentes en 
efectos p ú b licos , en la forma expresada en la quinta 
condición.

Los precios mínim os admisibles para la subasta se 
fijarán por el Exem o. Sr. Ministro de Hacienda en pliego 
cerrado, que se abrirá en el acto de la subasta en esta 
capital.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al s i
guiente

Modelo.
Enterado del pliego de condiciones publicado en la 

G a c e t a  de o de Agosto último , el que suscribe com pra 
al Gobierno . . . .  quintales métricos de piorno de prim e
ra por el precio d e . . . .  escudos qu in ta l; . . .  quíntales
m étricos de plom o de segunda por el precio d e    es
cudos q u in ta l ;  quintales m étricos de alcohol por
el precio d e  escudos quintal.

( Fecha , firma y dom icilio.)
N o t a . Haré el pago en la Tesorería d e .........

Lo que se avisa al público para su conocim iento.
Madrid 23 de Abril de 18 iü. =  El D irector general, 

Venancio González.

Dirección general del Patrimonio 
que fué de la Corona.

Se venden en pública subasta, procedentes de la Y e
guada de A ran juez, las cabezas de ganado siguientes:

114 Potros de uno á cinco años de edad.
81 Potras de uno á tres años id.

1 Caballo semental de 11 años id.
119 Yeguas de cuatro á 22 años id.

2 Muías de labor.
1 Burra.
1 Bucha.

3 1 9

El acto tendrá lugar en el edificio de Soto Mayor, sito 
en Aranjuez , el dia 16 de Mayo próxim o y siguientes, 
desde las nueve de su mañana en adelante; en cuyo punto 
se hallará de manifiesto á los licitadores el ganado, su 
tasación y el pliego de condiciones.

Madrid 22 de A bril de 1870.=E1 Director general, 
José Abascal. — 5

Por acuerdo de esta D irección general se venden en 
pública subasta 75 arrobas 15 libras de lana cortada y 4o 
arrobas 17 libras de id. pelada, procedentes de la cabaña 
merina del hospital del R e y , sobre los tipos.de 6 escu
dos 800 milésimas las primeras y 5 escudos 600 m ilési
mas las segundas; cuyo acto tendrá -lugar en la expre
sada D irección del Patrim onio que fué de la Corona 
el día 8 de Mayo próxim o, á la una de la ta rd e , don
de se hallarán de manifiesto las expresadas lanas y el 
oportuno pliego de condiciones para que puedan ente
rarse los licitadores.

Madrid 22 de A bril de 1870.=E1 Director general, 
José Abascal.  i

Por acuerdo de esta Dirección general se saca nue
vamente á pública y doble subasta la venta de 300.000 
ladrillos gordos y 5.0U0 delgados, divididos en lotes de 
4.000, 5.000 y 10.000 los prim eros, y en dos de 2,500 los 
segundos, y bajo los tipos d e 45 y 11 rs. por 100 de ca d 
c la se ; cuyo acto tendrá lugar en este centro directivo y 
en la Adm inistración del Patrim onio que fué de la Co
rona en Aranjuez, donde existen, el d ia 3 del próxim o mes 
de Mayo, á la una de su tarde.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
ambos puntos á los licitadores que quieran tomar parte 
en la subasta,

Madrid 21 de Abril de 1 8 7 0 .=  El Director general 
Josc Abascal. _ i  ’

Tribunal de Oposiciones
d las plazas de A uxiliares de la Dirección general del 

Registro de la Propiedad y del Notariado.
El Tribunal ha acordado que el dia 7 de Mayo próx i

m o empiecen los ejercicios de oposición. A l efecto se 
convoca á todos los aspirantes para que á las diez de la 
mañana del expresado dia y siguientes se presenten en 
la D irección general del Registro de la Propiedad y del 
Notariado á fin dé sacar á la suerte el tema para la Me
moria y redactarla, quedando incom unicados en núm ero 
de seis opositores cada dia, según el orden con que hu
biesen presentado las solicitudes.

Madrid 29 do Abril de 1870.=E1 Secretario del T r i
bunal, Joaquín María López.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secre t aria.— Negociado 1 — Personal.

D. Joaquín González del H oyo, Alcaide cesante de la 
cárcel de Barcelona, se servirá personarse en este Go
bierno (ó autorizar persona que lo efectúe) y Negociado 
que se expresa con objeto de enterarle de un particular 
que le concierne.

Madrid 2 8  de A bril de 1870.=E1 Gobernador, Juan 
Moreno Benitcz.

D. Manuel de Luna y García, Subinspector de vig i
lancia que ha sido, se servirá personarse en este Go
bierno y Negociado del Personal para enterarle de cierto 
particular que le concierne.

Madrid ¿8  de Abril de 1870.=E1 G obernador, Juan
Moreno Benitez. ’

L). José María ViUanueva y M alilla ; cesante de Go
bern aron  , so servirá personarse en este Gobierno y Nc-

gociado del Personal con objeto do hacerle saber un par
ticular que le Concierne.

Madrid 29 de Abril de 4870.=E1 Gobernador, Juan 
Moreno Benitez.

A c a d e m ia  E s p a ñ o la .
Habiendo vacado una plaza do Académ ico de número 

de este Cuerpo literario, podrán los que aspiren á obte
nerla dirigir sus solicitudes á la Secretaría de mi cargo ♦ 
hasta el día 28 de Mayo próxim o, á las tres de la tarde; en 
la inteligencia de que para obtenerla es condición precisa 
estar dom iciliado en Madrid el aspirante,

Madrid 29 de Abril de 187ü .=E l Secretario acciden
ta l, A. M. Segovia.

S e c c i ó n  y G a b in e t e  c e n t r a l  d e  C o r r e o s .

Cartas detenidas p or  falta de franqueo en  28 de Abril 
de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

795 Bernardo R odríguez.................... Luarca.
“796 Catalina P rieto .............................. Sevilla.
797 E ulogio R odríguez.......................Cádiz.
798 Francisco Delgado........................Jaén.
799 Francisco P ortilla ...................... . Zaragoza.
800 Francisco F raile ........................... Sevilla.
801 Florencio Janer * Escorial.
802 Josefa L e m o s ..  .........................  Tlernani.
803 José V ille n a ... . ............................Sevilla.
804 Juan Fuentes.  ............ .......... Cádiz.
805 José Carrasco................................. Málaga.
806 Josefa Ibañez.................................. Idem.
807 José Paz.............................. Búrgos.
808 Manuel Cuenca.............................. Málaga,
809 Manuel Perez................................. Granada.
810 Pedro González..............................Oviedo.
811 Pilar Zaragoza...............................Granada.
812 Tomás H eras............................ . .M u r c ia .
813 Vicente Sánchez............................Santander.

Madrid 29 de A bril de 1870 ™E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla. r

S o c ie d a d  V a le n c ia n a  d e  C r é d it o  y  F o m e n to .
Situación en  81 de E nero de 4870.

Reales. Cénts.
ACTIVO. — -----------  —

A ccion es ...............................................................  29.000.000
Efectos en cartera..............................    27.004.057*50
D eud ores.. ..................................  19.585.14474
Caja   30*44

T o t a l ......................................  75.589.199*68

PASIVO .
Capital.................................................................... 50.000.000
Obligaciones em itidas.  ....................................  9.316.000
Im posiciones.........................   6.875.633*32
A creedores......................................    9.397.546*36

T o t a l   .................................... 75.589.499‘68

¡B iv a len cia  31 de Enero de 1870. =  El Interventor, 
V icente T. Fillol. =  P or el D irector, el C on sejero , Ma
nuel Benedito. X — 846

Situación en  28 de Febrero de 1870.
Reales. Cénts.

ACTIVO.---------------------------------------------------
A ccion es........................................................   29.000.000
Efectos en cartera................. *....................  27.104.057*50
D eudores............................................................... 19.683.006*29
C a ja . ........................................................   380*98

T o t a l . . . .........................   75.787.44477

PASIVO.
Capital..............................................................    50.000.000
Obligaciones em itidas..................................... 9.316.000
Im posiciones. ....................    6.873.653*32
Acreedores............................................................ 9.597.794*45

T o t a l . . , ; ............................  75.787.444*77

Valencia 28 de Febrero de 1870. =  El Interventor, 
Vicente T. Fillol. =  Por el D irector, el C onsejero, Ma
nuel Benedito. X — 846

Situación en  31 de M arzo de 4870.
Reales. Cents.

ACTIVO.------------------------------ ---------------------
A cciones..............................................................  29.000.000
Efectos en cartera .............................................. 26.974.057*50
D eudores................................................   19.781.546*40
Caja............................................. ...........................  ...........1.621*05

T o t a l ......................................  75.757.194*95

PASIVO.
Capital................................................................... 50.000.000
Obligaciones em itidas.....................................  9.316.000
Im posiciones.......................................................  6.873.653*32
A creedores...........................................................  9.567.541*63

T o t a l ...................    75.757.194*95

Valencia 31 de Marzo de 1870. =  El Interventor,
Vicente T. Fillol. =  Por el D irector, el C onsejero, Ma
nuel Benedito. X — 846

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Angel A b a d , Juez de primera instancia de la ciu

dad y partido de Barbastro.
Por el presente se c ita , llama y emplaza á cuantas 

personas se crean con derecho á heredar los bienes de 
D. José Lasierra y P u rro y , Comandante graduado que 
fué de la Guardia civil y vecino de Tam arfte, que falle
ció sin testar en dicha villa el dia 19 de Mayo del 
año 1868 , para que dentro del térm ino de 20 dias corm- 
parezcan en este Juzgado á deducirlo en form a; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar; advirtiendo que se han presentado 
en el expediente D. A n ton io , Doña A nton ia , Doña Fran
cisca y D. Melchor Lasierra y  P u rro y , propietarios y 
vecinos de Tamarite, herm anos del difunto D. José La- 
sierra y Purroy, solicitando se les declare herederos uni
versales de este.

Dado en Barbastro á 17 de D iciem bre de 1869.=A n- . 
gel A b a d .= P o r  mandado de S. S., Pascual Estrada.

X — 847

Juzgado de paz de la Latina.— Por providencia del 
Sr. Juez de paz del distrito de la Latina , en el expedien
te de ju ic io  verbal prom ovido porD . Raim undo Barrajen 
contra D. Pedro Carrascosa sobre pago de cantidad, se sa
can á publica subasta varios muebles que se hallan depo
sitados en D. Rafael Martínez Rojas y en la casa calle del 
Alm endro, núm. 19, cuarto segundo, en precio de 940 
reales en que han sido tasados; para cuyo acto se ha 
señalado el dia 7 de Mayo en la sala-audmncia de este 
Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial, plazuela 
de Santa Cruz; debiéndose advertir que no se admitirá 
postura que 110 cubra las dos terceras partes de su tasa
ción.

Madrid 27 de A bril de 1870. =  De orden de S. S., el 
Secretario, Gregorio Quintero Arnaiz. X — 845

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, se saca á pública su
basta la casa núm. 7 calle de San Joaquín , propia de la 
testamentaría de D. José García V arela , bajo el tipo de 
90.960 escudos ; y su remate se ha de celebrar en dicho 
Juzgado el dia 20 de Mayo próxim o venidero, á launa de 
su tarde, hasta cuyo acto estará de manifiesto en la Es
cribanía de D. Nicolás de Malta, calle Mayor , núm. 87, 
todos los dias 110 festivos, el expediente formado al 
efecto; con la advertencia de que para tomar parteen la 
subasta se han de consignar en la mesa del Juzgado 1.000 
escudos, que se devolverán en el acto al que no resulte 
i'ematante.

Madrid 23 de Abril de I87Ó.=M otta. X — 849

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el día 28 de Abril 

de 1870.
P r e s id e n c ia  d e l  S r .  V i c e p r e s i d e n t e  M o n tesin o . 

Continuando la sesión á las diez, el Sr. Quiroga pidió 
constase su voto conform e con el de la minoría en la vo
tación de la tarde.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M ontesino): No puede
\



constar en el acta; pero constará en el D iario  de las Se
siones.

Continúa el debate sobre el proyecto do autorización  
para plantear las leyes presentadas por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia.

E l Sr. Marios sigue en el uso de la palabra.
E l Sr. m a r t o s : Sres. D iputados, procuró anoche 

fijar el sentido y el carácter del discurso que acababa de 
pronunciar mi respetable am igo el Sr. Calderón Collan
tos, y llamó la atención sobre la  contradicción que se n o 
taba entre los datos que citó y las consecuencias que de 
ellos deducía. Convenia S. S. en la idea de que las dos 
potestades debían m overse con entera libertad, cada una 
en su esfera respectiva ; y debiendo de estas prem isas 
venir á parar á la aceptación del m atrim onio c iv il, no sucedió así, sino que sostuvo la exclu siva  autoridad de 
la Iglesia, m anifestando que el m atrim onio civil era con 
trario hasta á la m ism a libertad religiosa.  ̂ _Para dem ostrar que la idea del m atrim onio ciyíl^era  
conocida entre nosotros, os citó la legislación  patria y 
también la del pueblo rey, y recordé el carácter e i \ i 1 que 
allí tenia el m atrim onio, no obstante lo que el Sr. Cal
derón Collantes había d icho; ó indiqué asim ism o que 
aun en los tiem pos en que ya la Iglesia habia dictado  
sus disposiciones en lo relativo al sacram ento y habia  
triunfado con la conversión del Emperador Constantino, 
se conservó la doble d istinción  , el sacram ento y el con
trato que 'ambien se conservó en nuestra legislación  
patria Os dije tam bién cómo vino después á introducirse  
la confusión en este p u n to , y cómo, se vinieron a esta
blecer en nuestra legislación  las disposiciones del Conci 
lio Tridentino. * .Ahora conviene exam inar el m atrim onio según Ja 
naturaleza, la  religión  y la ciencia. Mi digno adversario  
en esta cu estió n , al sostener el carácter religioso del 
matrimonio en la forma que lo, hacia  , olvidaba que no 
en todas partes se adm itió el Concilio T riden tin o , lo  
que viene en m i apoyo, pues dem uestra que el carácter 
sacram ental, bajo el que se considera al m atrim onio en 
los puntos donde las disposiciones del Concilio se adm i
tieron , nace de un acto de la potestad c iv i l , que en ton 
ces residía en el R ey y ahora reside en las C ortes, que 
con igual derecho pueden volver las cosas al estado que 
tenian ántes y proclamar el m atrim onio civil.Y, señores, no introducim os n inguna novedad que 
no tenga antecedentes en nuestra vida anterior y que 
no tenga una sanción positiva en los pueblos modernos. 
El Sr. Calderón Collantes dudaba que estuviese adopta
do el m atrim onio civil en Italia, y deciaque tendria que 
desaparecer de Francia, formulando funestos vaticin ios  
para el porvenir si lo planteábamos; y  negaba á las Cortes, 
sin desconocer su autoridad, el que pudieran conceder 
esta autorización; pues establecido por la Constitución  
un organismo determ inado, decia que no estaba bien que 
estas Cortes se entrom etiesen á legislar en lo que no fue
se absolutam ente orgánico, y por con sigu ien te necesario  
para el desarrollo de los principios consignados en la  
Constitución; y yo no sé cómo S. S. lia podido negar el 
carácter de orgánica á la ley  del m atrim onio c iv il, que 
viene á desarrollar la libertad de cultos, aunque no nazca  
precisamente de ese principio; ni cómo puede negarlo á 
las leyes que se relacionan con el orden judicial, que son  
consecuencia de los principios consignados en la Cons
titución.Tienen ese caráter, y  por eso es oportuno que ahora 
tratemos del asunto, cuando todavía no se ha podido  
modificar el espíritu que se deriva de la revolución, y  del 
que procede la m ism a ley  fundam ental del Estado. Y no 
es nuevo que unas C onstituyentes sean las que formen  
estas leyes.La Constituyente francesa fué la que sentó las bases 
orgánicas del m atrim onio civil; la A sam blea C onstitu
yente de Bélgica dió la ley  del m atrim onio civil, y el 
primer Parlamento italiano que se reunió después de v e 
rificada la unidad adoptó la ley  del m atrim onio civil, 
que se dió en Enero de 1866.

Pero ¿es cierto que en F rancia se halle en gran de
cadencia el m atrim onio c iv il?  E l Sr. Calderón Collantes 
nos citaba lo que decia un escritor, liberal según S. S. 
decia; pero ¿está cierto de no haber tomado por liberal 
algún escritor im p eria lista , reaccionario con sus ribe
tes de n eo-católico? Lo que sucede es que en Francia, 
en las grandes poblaciones como P a r ís , Lyon , Marsella 
y otras, hay personas que pertenecen á diversas sectas 
relig iosas, racionalistas y  aun m aterialistas, y por con
siguiente m uchos que se lim itan  sólo á celebrar el m a
trim onio c iv il;  al paso que en los cam pos, en que el 
pueblo es católico y se halla dirigido por un clero ilu s
trado que no repugna el m atrim onio c iv i l , se celebra  
este y después el re lig io so , pues en Francia hay una es
pecie de tiran ía , estando mandado que se celebre prim e
ro el c i v i l , al paso que aquí dejamos al arbitrio de los  
contrayentes el celebrarlo ántes ó después; y no son en 
Francia ni en Italia m énos católicos que nosotros.

S. S. padece un error al querer presentarse com o el 
eco de las opiniones del país, cuando defiende tal vez 
sólo algunos intereses de partido ó algunas preocupacio
nes. Nosotros tenem os tam bién el derecho de decir que 
representamos las opiniones del p a ís , pues n inguno h e -  ‘ 
mos recibido de nuestros electores dato alguno que nos 
diga que no están conform es con el m atrim onio c i v i l , y 
lo m ism o pueden decir los republicanos; y m iéntras no 
haya hechos positivos que nos digan otra cosa , tenem os  
derecho á decir que la opinión está con nosotros.

Basta ya de estas indicaciones , y  vengam os a¡ fondo 
de la cuestión , principiando por la defin ición científica  
del m atrim onio, para tener un punto de partida que 
pueda ser com ún ; y al efecto adm itiré la que dió S. S., 
aunque algo corregida, porque S, S, la  citó con alguna  
equivocación. Con este m otivo no puedo m énos de citar 
la  opinión de un Prelado español, Obispo de Salamanca, 
que tomó parte en las decisiones del Concilio de Trento, 
el cual decia que el m atrim onio como contrato civ il es
taba sujeto á las prescripciones de la Autoridad temporal, 
y como sacram ento á las de la Iglesia; lo que dem uestra  
que tenia una idea más clara del m atrim onio que m uchos  
hombres parlam entarios y políticas de nuestros dias.

Citaba el Sr. Calderón Collantes la definición que da 
del m atrim onio el jurisconsulto M odestino, que d ice’ 
Nuptice su n t conjunotio v i r i  et fcemince et consortium  
omnis vitce, d iv in i e t'h u m an i-ju ris com m unicatio.H  o co
nozco definición m ás sencilla . Esto es el m atrim onio. 
¿Qué es, p u e s , lo que h a y  aquí ? Que aparte del acto na
tural, hay un contrato derivado de la m ism a naturaleza, 
que tiene por base el consentim iento. La Iglesia se apo
dera de la parte religiosa y la da forma, haciendo lo m is
mo el Estado con la parte civil. La Iglesia tiene su parte 
en el sacram ento, y  el Estado la suya en el co n trato ; y  
de este modo cada uno le g is la , en la esfera que le es 
propia, con perfecta independencia. Los que sólo miran  
el contrato, del m ism o modo que los que atienden ú n i
camente al sacram ento , incurren en un error, porque 
son dos elem entos d istin tos que es preciso no confundir.

Sin em bargo, hay escritor em in en te , como A hrens, 
que confunde esas dos ideas, pues d istin gue lo que llam a  
dos m odos, el c iv il y el re lig ioso , y  dice que el primero 
es obligatorio y el segundo n o ; y esto no es exacto, por
que los dos son potestativos y obligatorios, según la es? 
fera en que se m ueven. N inguna sociedad religiosa exige  
el m atrim onio c iv i l , y  ninguna sociedad civ il bien^orga
nizada bajo el aspecto científico en este punto exige la  
celebración del sacramento; pero el católico necesita cu m 
plir con su deber relig ioso , porque de otro modo está en 
pecado para con la sociedad religiosa; y  al propio tiem 
po , en su carácter de ciudadano, tiene que celebrar el 
m atrim onio c iv il para tener los derechos que emanan de 
ese acto.Esto es fundam ental y no depende de n inguna cir
cunstancia de lugar ni de tiempo. Podrán no introducirse  
estos principios en el derecho positivo; pero entonces se 
falta á los preceptos de la ciencia.

Después de esto no puede m énos de reconocerse que, 
aplicados estos p rin cip ios, de donde nace el proyectó es 
principalm ente de la idea clara y distinta de las funcio
nes del Estado, pudiendo ex istir  el m atrim onio civ il hasfti 
con la intolerancia ca tó lica , estando en la facultad del 
Estado el resistir á las prescripciones del Concilio de 
Trento, como resistieron los R eyes abso lu tos, sin  que 
Roma pueda decir nada, como no lo dijo en otras épocas, 
y como no dice nada ahora á Napoleón. ¿Pues no es el 
hijo predilecto de la Ig lesia , no obstante que en Francia  
hay m atrim onio civil? ¿No va á mandar un lirio al P rín 
cipe Imperial, como ántes mandó una rosa á Doña Isabel? 
No nace, p u es, de la idea de la libertad religiosa el ma
trimonio c i v i l ; este puede existir aun con Ja unidad re
ligiosa.Reconocido el perfecto derecho del Estado, es necesa- 
rio tener en cu én ta la  conveniencia  que h a y , bajo el as
pecto p o lítico , en establecer el m atrim onio c iv il de tal modo que no repugne al cum plim iento de los deberes re
ligiosos ; y esto es lo que se ha hecho en el proyecto, por 
lo cual merece todos m is e log io s, pues ha habido de 
parte del Sr. Ministro de Gracia y Justicia una gran pre
visión política al no perder de vista que legislaba para 
una nación en que la gran mayoría de los ciudadanos es 
católica.Resulta de todo esto que cuando se apruebe este pro
yecto los españoles tendrán que casarse civilmente^ pero 
ántes, después ó al m ism o tiempo que el m atrim onio ci
vil podrán celebrar el religioso. Y siendo a sí, ¿dónde 
está aquí la incom patibilidad y la repugnancia de que se 
nos habla? ¿Dónde está el ataque á la libertad humana, 
en que tanto se insiste?Os quejáis de que no surta efectos civ iles el m atrim o
nio religioso. ¿Quercis que los surta? ¿Cómo? Veamos los 
sistem as que ponéis enfrente del de ía co m is ió n , pues 
aquí parece que no se combate el m atrim onio c iv i l , sino  
la forma en que se presenta, .

¿Qué sistem a es el que vosotros propondríais? ¿El 
sistem a portugués? Pues exam inem os el m atrim onio facultativo , el .m atrim onio civil sólo para los que no sean 
católicos ; pero ántes voy á hacer una observación.

En Portugal los legisladores que establecieron el matrim onio civil adoptaron ese procedim iento por un es
píritu de tem planza; y sin embargo allí sucedió lo que 
sucede siempre que se inician las reform as, sean más ó 
m enos radicales. A llí se concitaron todos los intereses y 
todas las preocupaciones contra la ley, y se dijo lo mism o  
que decís vosotros contra el proyecto de la com isión pol
los neo-católicos, unidos luego á los conservadores, v i
niendo á acaudillar la hueste oposicionista el Vizconde 
de Paiva. Pero ¿qué sucedió después? Que apenas tras
currido un año del establecim iento del m atrim onio civil, 
fue llamado al M inisterio do Gracia y Justicia ese jefe do 
los que le habían combatido, y lejos de abolir ó m odifi
car la reforma, la m antuvo en toda su integridad, como  
tendríais que hacer y liaríais de seguro vosotros los con
servadores una vez que se establezca lo que ahora proponem os.

A sí procedieron tam bién los Gobiernos conservadores 
que en Francia sucedieron á la C onvención, tan dura 
como injustam ente tratada por el Sr. Calderón Collantes, 
pues sin la energía de aquella Asam blea no hubieran so
brenadado en la lucha los principios salvadores de 1789, 
que luego han dado sus frutos en el m undo entero. Esto  
hay que tomarlo en cuenta á la Convención francesa en 
descargo de los horrores á que se entregara, como hay  
que apreciar los beneficios derramados por la Iglesia du
rante los prim eros siglos del cristianism o en descargo 
de la sangre y los crím enes de que es responsable en los posteriores.

Por co n sig u ien te , ved lo que ganaríam os con el s is
tem a portugués; el resultado en cuanto á la oposición  
seria el m ism o ; y  a s í , conviene hacer la reforma com 
pleta , pues cuanto m ás radical s e a , tanto m enor será la  
resistencia.

Pero los que sostienen el procedim iento portugués 
como el mejor se im aginan que el m atrim onio c iv il es 
una concesión hecha al individuo, siendo por el contra
rio una función del E sta d o , por lo cual ese sistem a su 
pone la negación del E stad o , y  es extraño que sea de
fendido por gubernam entalistas y  conservadores como el 
Sr. Calderón Collantes y sus am igos. Adem ás, no debe 
olvidarse que el sistem a portugués corresponde á la tole
rancia r e lig io sa , que es lo que a llí t ie n e n , así como el 
m atrim onio c iv il á la libertad de cu ltos consignada en  
nuestra Constitución.

¿Y creeis en todo caso que con ese sistem a hacéis una 
gran concesión á la idea del progreso? Pues oidm e. Des
pués del horrible edicto de N antes se hizo en Francia  
intolerable la situación  de los ca lv in istas, que no podian  
nacer, casarse ni morir sino con arreglo á la religión ca
tólica que se les im p u so , obligándoles á m entir con los 
labios una fé en que no creian. Y L uis X V I , aconsejado  
por los filósofos, tuvo que poner térm ino á esa situación  
sum am ente d if íc i l , y publicó dos años ántes de la rev o 
lución , en 1787 , el célebre edicto autorizando á los ca l
v in istas á verificar sus m atrim onios presentándose á de
clararlo ante el Juez del dom icilio . Decidm e si no es esto  
el m atrim onio c iv il planteado recientem ente en Por
tugal.

¿Y defendéis ese sistem a en nombre de la libertad? 
¿Pues no im agináis en qué situación  colocáis á los hom 
bres que no sean católicos ó no tengan n inguna religión  
p o s it iv a , en el seno de una sociedad donde hay para 
todo el m undo m atrim onio re lig ioso , y sólo para ellos el 
c iv il?  ¿Os parece que todo el mundo tiene valor bastan
te para dar públicam ente m uestras de esa falta de cato
lic ism o ?  Los colocáis en la situación de una raza sepa
rada y  cási m ald ita , obligándolos á optar entre las tris-^ 
tezas del ce libato , la sociedad de la m ancebía , ó casarse 
conforme á una religión en que no creen; es decir entre 
la vergüenza, el celibato ó el sacrilegio.

¿Teneis otro sistema? Sí, lo que llam an algunos s iste 
ma inglés. Pero, señores, una de las in stitucion es de In
glaterra m ás digna de estudio es la parroquia, que tiene  
allí un triple carácter religioso, político y adm inistrativo; 
y no pudiendo trasladar entre nosotros el organism o es
pecial de la parroquia en ese país , donde el Estado sólo  
se preocupa de las condiciones generales del matrim onio, 
no puede servir de ejem plo el sistem a inglés. Y por otra 
parte ese procedim iento no señala un adelanto en el ca
m ino del p rogreso , sino que corresponde á un atraso ad
m inistrativo ; n i tañipoco Inglaterra puede ser citada  
como el pueblo de la libertad re lig iosa , pues a llí está  
demasiado im plantada todavía la  idea del protestantism o.

¿Y qué es lo que se quiere? Que cada uno se case con 
arreglo á sus creencias. Pues suponed que así se estable
ce; suponed que todos los m atrim onios religiosos pro
ducen los efectos civ iles que interesan á la sociedad y al 
Estado, y que este no.es, com o quieren los im pugnadores  
del p ro yecto , más que la garantía del cum plim iento de esos efectos. E ntonces preparaos a legitim ar los hijos 
de la poliviria y de la poliandria. Mas ¡ a h ! lo que pre
tendéis es un privilegio en favor de la religión católica, 
y  eso yo lo rechazo en nombre de la libertad de cultos. 
Si no se dan efectos c iv iles á los m atrim onios de otras 
re lig ion es, tampoco debe producirlos el m atrim onio ca
tólico..

No hay, pu es, otra fórmula , para que el Estado tenga  
en ese acto la intervención que debe tener, que el m atrh  
m onio c i v i l , que señala una forma igual para todos.

Y esta es la ocasión de tocar un punto delicado que 
ha sido tratado tam bién con sum o vigor de razonam ien
to por m i am igo el Sr. Calderón Collantes. Decia S. S. 
que el divorcio es una consecuencia lógica del m atrim o
nio c i v i l , y que incurrim os en contradicción al estable
cer que este sea perpétuo é indisoluble. S eñ o res , el m a
trim onio , p o r  su o r ig en , su esen c ia , su objeto y sus fines, 
ha de ser p erpétu o; p orq u e, como dice un em inente es
critor, los esposos están unidos y obligados por los de
beres ind iv isib les de la fam ilia y la paternidad.

Siendo esto así, la indisolubilidad del v ín cu lo -no nace 
del consentim iento de los contrayentes; pues si de esto  
dependiera , iríamos á que concertaran m atrim onios por 
un año, por un mes ó por una semana; conseeuencia  ri
dicula y m o n stru o sa /op u esta  á las reglas de la moral 
u n iv ersa l, en virtud de las cuales el Estado in terviene  
fijando las dos condiciones esenciales del m atrim onio: la  
m onogam ia y la perpetuidad.

Y no se alegue lo sucedido en F ra n cia , donde el d i
vorcio  se decretó por la influencia personal de Napo
león I , contra el parecer de los principales ju riscon su l
tos; y lo  sucedido en P ru sia , donde el divorcio nació, 
no por consecuencia del principio c iv il del m atrim onio, 
sino por un efecto religioso.

Voy á eoncluir. Ya que tanto se ha insistido en que 
herim os los sentim ientos católicos del p a ís , debo decir 
dos palabras sobre esto. S eñ o re s , yo comprendo que al 
verificar ese acto solem ne del m atrim onio el hom bre le 
vante su espíritu al cielo en busca de a u x ilio ; pero por 
lo m ism o que esto es de un aspecto ín tim o y  privado, 
debemos dejarlo á la espontaneidad del a lm a , y  nó con
vertirlo en ün acto de fria obediencia al precepto esta
blecido.

No tengo m ás que decir sobre el m atrim onio civil; 
pero algo he de m anifestar respecto de la parte política. 
Yo creo que si en efecto ha sucedido aquí el fenóm eno  
de que nos ha hablado el Sr. Calderón Collantes, proce
de de la actitud en que patrióticam ente, pero con grande 
error, se han colocado S. S. y algunos de sus am igos.

Los liberales conservadores de este país han creído  
siem pre que era preciso tener cierta política con deter
minados intereses conservadores, entre los que se en
cuentra la Iglesia. E sta , después de haber dom inado la 
vida de este p a ís , hubo de sufrir dos grandes heridas de 
manos del partido p ro gresista : la supresión del diezmo  
y ia desam ortización eclesiástica. E l partido progresista  
cayó bajo la condensación de odios engendrados por 
aquellos intereses la stim á d o s; dominaron en las esferas 
del Gobierno las ideas conservadoras, y  se fué restable
ciendo el poder religioso hasta el extrem o de que en los 
últim os dias del reinado de Doña Isabel II hem os visto  
una monja milagrera por Presidente del Consejo de Mi
nistros, y por confesor y consejero á un fraile, medio es
critor, m eaio trabucaire.

Pues bien: no quiero in sistir más en esta idea; no se 
ha. querido una política radical, y ya habéis' visto las 
consecuencias de una política conservadora.-

Voy ó concluir diciendo que si votáis contra este pro
yecto , no votareis todos; y si votáis todos, será por un  
equivocado interés, no por un escrúpulo de conciencia. 
E sta no puede ser cuestión de partido, y  quisiera que 
diéramos en la votación del m atrim onio civ il el m ism o  
grande espectáculo que cuando la votación  del art. 81, 
que reunió 8 t 4 votos; ¡ojalá que ahora un número seme* 
jante de votos proclame en España que la inm ensa m a
yoría de las Cortes Constituyentes, sin odio, sin pasión, 
sin espíritu de partido, ha votado el m atrim onio civil!

E l Sr. c a l d e r ó n  c o l l a n t e s :  A ntes de rectificar, 
y con el objeto de producir m énos m olestias á la Cámara, 
hubiera deseado oir á algún individuo del Gobierno, que 
parece imposible no haya tomado parte en este debate;

. pero como esto no pende de m i voluntad, voy á hacer 
desde luego algunas rectificaciones importantes,

Es una de ellas la que se refiere á las opiniones del 
Obispo de Salamanca en el ú ltim o Concilio Decia e\ se
ñor Martos que si aquel Obispo viviera seria más liberal 
que n osotros, y en esto ha inferido un agravio á la m e
moria de aquel Prelado. En el Concilio se debaten las 
cuestiones hasta que la mayoría dicta su fa llo , y ante 
ese fallo todos inclinan su cabeza. E l Obispo de Sala
manca sostuvo entonces sus opiniones; pero después de 
los acuerdos del Concilio esas opiniones hubieran constituido verdaderas heregías.

La ordenanza de L uis X V I , y  esta es otra rectifica

ción , no fué sólo para los calvin istas , sino indistinta
m ente para los que no profesasen la religión católica.

Yo no pretendo que el Estado no intervenga en el 
acto del m atrim onio; he sostenido la doctrina contraria: 
le concedo la facultad de legislar en todo lo anterior al 
matrimonio; le reconozco el derecho de formar los regis
tros y de legislar para todos los efectos civiles que naz
can del matrim onio. ¿Dónde está , pues, el carácter ex 
clusivam ente religioso que quiero yo dar al matrimonio? 
Lo que quiero es q u e, puesto que hay religiones como 
la cató lica , en que el contrato y el sacramento son in se 
parables, á los que profesen esa religión se les permita  
celebrar ese acto con/arreglo á sus creencias. Se dice á 
esto que ya se les perm ite; pero la verdad es que se les 
consiente sin los efectos c iv ile s , y lo que yo pretendo es 
que se les concedan esos efectos, porque si no es lo 
m ism o que quitar con una mano lo que se les da con 
otra.

Por más que se quiera sostener que el m atrim onio  
civil es una in stitución  inseparable de la libertad de cu l
tos, digo y repito que ese sistem a de matrimonio está  
rechazado en toda Europa, m énos en Francia, Italia y 
Bélgica. A lem an ia , á pesar de ser la cuna del protestan
tism o, en su derecho com ún rechaza el matrimonio civil.

 ̂ Dice el Sr. Martos que la indisolubilidad nace de su 
m ism a naturaleza. Pero ese gran principio, como el de la 
m onogam ia, ¿á quién se debe más que a la  religión de 
Jesucristo? Ese timbre, entre tantos otros de la religión  
católica, nádie puede arrancárselo.

Cree el Sr. Martos que si se permite que cada uno se 
case con arreglo á sus creencias religiosas vendrá á re
conocerse la legitim idad de hijos de padres desconocidos. 
Ya he dicho que el Estado puede legislar acerca de esto; 
y si se castiga la poligam ia y el abandono de los hijos, 
no serán posibles los efectos desastrosos que teme el se
ñor Martos.

Por lo que hace al d ivorcio, ya dije la otra noche que 
habia sido una conseeuencia del m atrimonio c iv i l ; tan 
lógica que, aun cuando al principio se habia rechazado, 
la  fuerza m ism a de los hechos la habia establecido.

lia  concluido el Sr. Martos diciendo que no podía creer 
que todos los individuos de m i partido votasen como yo. 
He m anifestado ya al principio de mi discurso que ha
blaba bajo mi exclu siva  responsabilidad. La cuestión en 
efecto no es de p artido , y yo desearía que el Gobierno 
hiciera una declaración igual á la que hemos tenido el 
gusto de oir al Sr. Martos , que encarecía la necesidad de 
que en esta votación se repitiera el magnífico espectácu
lo que dió la Cámara al votar el art. 81 de la C onstitu
ción, el de la libertad de cultos.

No sé si ahora acontecerá lo m ism o; pero si no suce
de, no será nuestra la culpa, sino de los que se dejan lle 
var de un espíritu exclu siv ista  y anticonciliador.

E l S i\ m a r t o s : Reconoce el Sr. Calderón Collantes 
la potestad legislativa  del Estado en punto á matrimonios; 
pero de un modo que puede ocasionar conflictos in va
diendo las atribuciones de la Iglesia , siendo , por tanto, 
preferible el sistem a que propone la com isión de que 
cada uno leg isle  dentro de su esfera. *

He reconocido la influencia benéfica del espíritu cr is
tiano; pero no puedo convenir en que el espíritu católico  
haya engendrado la m onogam ia.

E l Sr. Calderón C ollantes, respondiendo á m i excita 
ción de que este proyecto se coronase con una gran v o 
ta c ió n , hace responsable al elem ento cimbrio de que la 
conciliación se haya roto. Yo ya he dicho lo que pienso  
sobre e s to ; pero ahora no se trata de si se ha roto ó no 
la conciliación : se trata de un proyecto que ha nacido de 
un Ministro progresista y que nosotros hem os aceptado 
con jú b ilo , pero que no era nuestro. De la ruptura no he 
de decir n ad a ; pero todo el m undo sabe quién provocó 
la ruptura y  quién la llevó á cabo en la votación de cierta 
noche.

E l Sr. C A L D E R O N  c o l l a n t e s : Yo no he recono
cido en el Estado el derecho de legislar sobre la esencia  
del m atrim onio, sino sólo en .su  forma y en aquella parte 
necesaria para asegurarse del verdadero estado civ il de 
las personas.

No ha salido de m is labios tampoco la palabra «cim - 
brios,» y  de n inguna m anera hubiera podido em plearla  
cuando río he hecho responsables de esa ruptura al se
ñor Martos n i á sus am igos , sino á los que se habían  
separado del espíritu de conciliación que presidió á la 
form ación del Código fundam ental, llevando un espíritu  
exc lu siv ista  á otras leyes más secundarias.

Por mi parte no me creo separado del Gobierno por 
haber votado en cierta ocasión de determ inado m o d o , y  
siem pre votaré con él cuando presente leyes que sean la  
verdadera consecuencia de la C onstitución.

E l Sr. m a r t o s  : E l Sr. Calderón Collantes atribuye  
la  actitud de su partido en esta cuestión al principio de 
exclu siv ism o que nos lia anim ado en nuestras leyes. Yo 
no encuentro esta declaración á propósito hoy que S. S. 
no ha querido dar á su discurso un carácter político; 
pero además, ¿dónde están esas leyes exclu sivas?  ¿Lo  son las leyes orgánicas, que se han formado por com isiones com puestas de individuos de los tres partidos? No. ¿Cuál es la que tiene un criterio exclusivam ente radical? 
E sta sola; y en esta yo no tengo inconveniente en acep
tar toda su responsabilidad.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M ontesino): E l Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia tiene la palabra; pero si S. S. 
ha de ser m uy ex ten so , debo recordarle que es m uy  
tarde y que habrá que prorogar la sesión.

E l Sr. Ministro de g r a c i a  Y  j u s t i c i a : Yo tengo  
que ser bastante e x te n so , y puede S. S. hacer lo (fue 
guste.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M ontesino): Se suspende 
esta discusión .

Orden del dia para m añana: Discusión del proyecto  
de ley  electoral.

Idem de organización m unicipal y  provincial.
Idem del de empleados públicos.
Idem del de Constitución de Puerto-R ico.
Idem del dictám en y votos particulares sobre la  

proposición relativa al nom bram iento y  separación de 
los M inistros del Tribunal de Cuentas.

Idem del proyecto de ley  declarando de cabotaje el 
com ercio con las \n tilla s .

Idem suprim iendo el derecho diferencial de bandera 
en las provincias de Ultramar.

Idem del dictám en sobre autorización al Gobierno 
para plantear com o leyes provisionales los proyectos pre
sentados pór el Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Idem sobre el proyecto de ley  do A ranceles nota
riales.

Articulado del presupuesto de gastos.
Presupuesto del Patrim onio que fué de la Corona.
Se levanta la sesión.
Eran las doce y  media.

E xtracto  oficial de la  sesión  celebrada el d ia  89 de A b ril 
de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  D. C i p r i a n o  
S e g u n d o  M o n t e s i n o .

Abierta la  sesión  á las tres m énos cu arto , y  leida el 
acta de la anterior por el Sr. Secretario Llano y  Pérsi, 
fué aprobada.

Los Sres. S o to , A m oeiro, Soler, Garrido (D. Fernan
do) y Vázquez Oliva pidieron constase su voto conforme 
con la m inoría en la votación de ayer, relativa al voto  
particular del Sr. Marqués de S ard oal, anunciándose que 
constaría en el D iario  de la Sesiones.

Pidieron constase el suyo con la mayoría en la m ism a  
votación los Sres. M onteverde, M artos, Llano y Pérsi y  

.R om ero R obledo, y se anunció constaría en el acta y en 
el D iario  de las Sesiones; igualm ente que el del señor 
Chacón, que m anifestó haber tomado parte en la segunda  
de las votaciones en el m ism o sentido que la m ayoría y  
no constaba sin  embargo su voto en el E xtracto .

Se acordó unir á los expedientes respectivos cuatro 
exposiciones rem itidas por el Sr. Ministro de la Gober
nación y dirigidas á las Cortes por la Diputación provin- 
cincial de las Baleares , el A y untam iento y vecinos de la 
Coruña , varios vecinos de la ciudad de San Fernando y  
algunos de A lcalá de los G azu les, relativas á las quintas 
y ley de reemplazo.

.Se dió primera lectura de varias enm iendas al artícu
lo 18 de la ley e lec to ra l, y pasaron á la com isión.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Garrido 
(D. Joaquín) no podia asistir á la sesión por hallarse en
fermo.El Sr. Ministro de Estado ocupó la tribuna y leyó  
tres proyectos de ley relativos á las carreras diplomática, 
consular y de in térp retes, á los que acompañaban los 
respectivos reglam entos orgánicos; los que se anunció  
pasarían á las secciones para el nom bram iento de co
m isión.Pasó á la com isión correspondiente una exposición de 
la Junta provincial de Instrucción primaria de Pamplona, 
presentada por el Sr. Ochoa, pidiendo se declare obliga
toria esta enseñanza.

o r d e n  d e l  d í a .
E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García G óm ez): Conti

núa la discusión sobre el art. 18 del proyecto de ley elec
toral , redactado según el voto particular del Sr. Mar
qués de Sardoal.

Se dió segunda lectura de la sigu ien te enm ienda:
«Pedimos á las Cortes se sirvan aprobar la siguiente  

enm ienda al art. 18 de la ley electora l:
»E1 citado artículo se redactará en la forma siguiente:
« Cuando ocurra algún caso en que el mejor servicio  

reclam e que un Diputado haya de desem peñar las fun
ciones de Gobernador, Capitán general de distrito ó pro
v in cia , de Jefe de un ejército, de E nviado ó M inistro

Plenipotenciario , ó de cualquier otro destino de im por
tancia , podrá obtener el cargo previa autorización de 
las Cortes ; pero en este caso perderá , si lo aceptare, el 
de D iputado, el cual se declara incom patible con todo 
empleo público en activo servicio.»

«Palacio de las Cortes 88 de Abril de 4 87 0 .= F ra n cis-  
co de Pedro = Jo a q u in  Sancho. =  V icente Peset. =  Juan 
Andrés Bueno.==José Igual y C an o.= José Joaquín B ar- 
rc iro .= E n riq u e Nieulant.»El Sr. d e  p e d r o : Sres. D iputados, ante todo debo 
principiar por decir que no es mi ánim o de modo alguno, 
al dirigiros las observaciones que voy á tener el honor 
de ex p on er, ofender á persona alguna ni hacer oposi- 
sieion al G obierno, pues sólo he presentado m i en m ien 
da porque al obrar así voy á cumplir con la m isión que 
me han encomendado m is com itentes y con lo  que me 
dicta mi conciencia.

Todos los Sres. Diputados recordarán los anteceden
tes de esta cuestión. La com isión, com puesta de los di
versos elem entos que formaban la mayoría de la Cáma
ra, después de m uchas conferencias se puso de acuerdo, 
merced á la iniciativa, del Sr. Ministro de la Gobernación 
y del Sr. Presidente de la Cámara.. Se presentó el dictá
m en, y com enzó la discusión de una manera tranquila  
y pacífica. ¿Y qué aconteció para que la discusión tom a
ra otro carácter y cambiaran súbitam ente las opiniones 
en la cuestión de incompatibilidades? Todos sabéis que 
una persona importante, aludida en el debate, d irigió á 
la Asam blea su potente palabra en este sagrado recinto, 
y causó tal efecto, que unió á sus apreciaciones las opi
niones del Gobierno y hasta del Sr. Presidente de la Cá
mara; y desde aquel mom ento, lo que hasta entonces se 
habia considerado como lo más liberal y necesario para 
la verdad del gobierno representativo fué mirado como  
una inconveniencia, y las opiniones empezaron á girar 
en d istinto sentido.

Al art. 18 se habían presentado diferentes enmiendas: 
la más im portante fué la del Sr. P in illa , que quería se 
consignase la com patibilidad desde los Jefes de A dm i
nistración en adelante; y esta fué desechada por 108 vo
tos contra 9. V ino la del Sr. P rie to , que por últim o fué 
retirada, suspendiéndose después la d iscusión  arbitra
riam ente, pues sólo procedía esto cuando la com isión  
hubiera retirado el artícu lo , lo que ciertam ente no hizo. 
Hasta aquel m om ento la Cámara estaba dispuesta á 
votar las incom patibilidades; luego todos sabéis lo que 
ha ocurrido.

Con razón habia en la com isión dificultades para la 
avenencia , pues habia dos grandes cuestiones en que las 
apreciaciones eran enteram ente distintas: la relativa á si 
la elección habia de hacerse por provincias ó d istritos, y  
la de si habían de adm itirse las compatibilidades ó si se 
debía adoptar la incom patibilidad absoluta. Se v ino á una 
transacción, y  se acordó la elección por d istritos.y  la in 
compatibilidad, de lo que resulta un todo arm ónico; por
que siendo en la elección por distritos más fácil la in
fluencia del Gobierno , con la incom patibilidad se com pensaba este in con v en ien te; pero aceptada la compati
bilidad y- la elección por d istr ito s , establecem os por 
completo el sistem a m oderado; y yo llam o la atención de 
la Asam blea para que m edite si esto puede ser conve
niente de modo alguno. Yo entiendo que no lo es; y  como  
amo la libertad, quiero que el sufragio sea una verdad, 
y por lo m ism o no puedo m énos de oponerme á ese s is 
tema.

Todos sabéis que en nuestro sistem a constitucional 
ha dominado constantem ente el poder ejectivo sobre el 
le g isla tivo , y yo creo que en ello han influido la centra
lización , la em pleom anía y  las com patibilidades. La cen
tralización ha desaparecido; pero sin embargo con los 
dos m edios que restan le queda una gran acción al Go
bierno , pues no puede desconocerse lo que este puede 
hacer satisfaciendo las aspiraciones de ciertas personali
dades.

Todos los em pleos debían en m i concepto darse por 
o p o s ic ió n , sin que pudieren perderse á no ser por faltas  
com etidas en el desem peño de los m ism o s; porque sabi
das son las relaciones que existen entre los funcionarios 
y el G obierno, y  no es conveniente ni prudente poner en 
lucha el deber con la necesidad. Yo quiero que el Con
greso se coloque á grande altura, y por consiguiente de
seo que se com ponga de las clases productoras del país y  
que no sea un m edio de poder aspirar á posiciones ofi
ciales.

Y no se diga que no habia personas bastante aptas 
para ilustrar las cuestiones si no se admitían los funcio
narios; pues ahora m ism o podría citaros personas co m 
petentísim as que han tomado parte en los debates de esta  
Cámara ilustrándolos con gran copia de conocim ientos y  
datos, y que sin embargo no son funcionarios públicos.

La opinión pública , señ ores, ha estado siem pre en 
pro de las incom patib ilidades, y  este principio ha sido  
constantem ente sostenido por algunos de los dignos in 
dividuos que se sientan en el banco azul.

Pero ¿por ventura la incom patibilidad es un p rinci
pio nuevo en nuestro país? Seguram ente que no. Los le gisladores del año 48 la adoptaron, estableciéndola ya el año 10 por un acuerdo de las C ortes; y  ex iste en los E s
tados-U nidos, y la estableció la Asam blea constitucional 
francesa. Este ha sido un principio sostenido por los par
tidos libera les, y mi enm ienda está precisam ente tom a
da de los D iarios  de 1855. Entonces, cuando se discutía  
una cuestión  parecida á e s ta , se presentó una enm ienda  
por varios Diputados progresistas, y  fué votada por par
tes; y en la prim era, referente á que el Gobierno no po
día conferir em pleos á los D iputados, pero que si lo ha
cia y  estos lo aceptaban dejaban de ser D iputados, los 
Sres. R ivero y Sagasta votaron en contra, y  lo h icieron  
así porque su Opinión era más ra d ica l, pues no querian  
que los Diputados fueran empleados de modo alguno.

E n la segunda parte ya no sucedió lo m ism o ; y como 
precisam ente lo que yo propongo está conforme con las 
apreciaciones que ha tenido el partido progresista favo
rables á la incom patibilidad, yo espero que tendrá la  
aprobación de los Sres. Ministros de Estado y de la Go
bernación , así como la de los demás señores que enton 
ces-votaron en el m ism o sentido que los indicados se
ñores M in istros, y  que hoy dignam ente forman parte de 
esta Asamblea, algunos de los que, consecuentes con sus 
opiniones, siendo individuos de la com isión han opinado 
por la incom patibilidad.

Yo lam ento que esta cuestión no sea com pletam ente 
abierta, y  siento haber v isto  la in ic iativa  que unas veces 
en pro y otras en contra ha habido de parte de algún  
Sr. Ministro. Me duele m ucho que el Sr. Ministro de la  
Gobernación, por más que se haya manifestado afecto al 
principio de la incom patibilidad en la com isión , haya  
m anifestado en no sé qué forma teológica que el señor 
Marqués de Sardoal ha encontrad# una solución compa
tible con las diferentes opiniones de la Asam blea y que 
es conveniente votarla; y  no puedo m énos de sentir el 
haber oido al Sr. Sagasta indicar que no comprendía  
una ley liberal que llevase en sí la incom patibilidad. No 
comprendo yo cómo puede S. S. decir esto, cuando la in 
com patibilidad ha sido siempre un principio sostenido  
por los partidos liberales.

Yo creo que con la elección por distritos y la compa
tibilidad es m uy fácil falsear la elección, y  no es por lo 
tanto conveniente adoptar ese sistem a , tan contrario á 
las aspiraciones liberales en España. Me extraña que el 
Sr. Marqués de Sardoal haya presentado ese voto par
ticular después de haber sostenido como individuo de la 
com isión la conveniencia  de la incompatibilidad. Yo creo 
que S. S., guiado por el mejor deseo, ha querido buscar 
un m edio de conciliar las diferentes opiniones de la 
Asam blea para salir de la difícil situación en que la co 
m isión se encontraba; pero en m i concepto no ha acer
tado, y así ha debido comprenderlo la mayoría de la co
m isión, pues es seguro que el Sr. García y los demás in 
dividuos que la componen habrán procurado ver si lo  
encontraban.Mi enm ienda tiene por objeto impedir que se hagan  
esas carreras por ensalm o que escandalizan al país.

Y en cuanto á determinar cuáles son los empleados 
activos y cuáles los pasivos, yo entiendo que em pleados 
pasivos no son m ás que los jubilados y los retirados. A sí 
es que, al extender la incom patibilidad á todo empleado  
público en activo serv ic io , lo hago por el deseo de pre
sentar una fórm ula conciliadora.

Y concluyo diciendo que el país está por las in com 
patibilidades, y que no es posible la libertad si no se e s 
tablece en la ley  electoral ese principio.

E l Sr. G A R C IA  (D. D ieg o ): Individuo de la com isión  
de ley e lec to ra l, y aludido por el Sr. De P edro, m e creo 
en el deber de no callar más y decir toda la verdad res
pecto á una com isión que lo que ha tenido es carác
ter para sostener lo que habia ofrecido.

Dos puntos, señores, habia en la cuestión electoral, 
que desde luego se comprendía que tenian que ser ob
jeto de diferencias en una com isión com puesta de tres 
elem entos distintos; y eran el relativo á la elección por 
distritos ó provincias y las incom patibilidades. N ue
ve m eses ha estado discutiendo la com isión , y en Se
tiembre últim o el hoy Ministro de la G obernación, Pre
sidente entonces ele las C ortes, telegrafió á sus in d iv i
duos que se hallaban ausentes para que llegaran á un 
acuerdo en esos dos puntos, que hasta entonces no habia 
podido haberle.Nos reunim os en Madrid , y  acordamos entonces ese 
com prom iso de acuerdo con el Gobierno y el Presidente 
de la Cámara para que no hubiera votos particulares. 
¿Quién es el que ha faltado a q u í, la com isión ó las otras 
partes contratantes?  ̂ p ,Transigiendo como he indicado, vinim os los in d iv i
duos de cierta procedencia á aceptar la elección por dis
tritos, así como otros las incom patibilidades absolutas; 
habiendo sido el encargado de sostener aquí ese acuerdo 
el Secretario de la com isión Sr. Marqués de Sardoal, el

cual lo hizo en estos términos: (Leyó.) Á liora b ie n : yo  
vuelvo á preguntar: ¿quién es el que ha faltado? La m a
yoría de la com isión ha cumplido como buena votando 
la elección por distritos aun contra sus convicciones, y  
cuando hem os llegado á las incompatibilidades nos en contram os en la situación presente.

Por lo demás, respecto á las incompatibilidades, el or. Marques de Sardoal, que poniéndose ayer en contra
dicción consigo m ism o se paseaba por Inglaterra buscan
do autoridades en apoyo de su voto particular, podría 
haber recordado, sin ir tan lejos, que las Cortes de Cas- 
Lila hace ya algunos siglos establecieron la incom pati
bilidad de Procurador con todo empleo público.

Insisto, pues, y concluyo, que habiéndose convenido 
un acuerdo autorizado por el Gobierno y  el Presidente de la Camara en los dps puntos principales de la cuestión, 
n ° ^onlP rendo cómo hemos venido á este conflicto.

E l Sr Marqués do s a r d o a l : E l Sr. García ha apro
vechado la ocasión que le presentaba la alusión personal 
del Sr. De Pedro para dirigirme saetas que por fortuna 
se han embotado ántes de llegar á herirme. S. S. ha he
cho la h istoria de lo ocurrido en la co m isión , conform e 
con lo que yo m anifesté ayer; pero después de esto v ie
nen las apreciaciones de S. S . , que es á lo que debo contestar.

E s la primera que la com isión ha obrado con carác
ter. Pues yo tengo que decir á S. S. que yo he obrado 
con carácter y la com isión  con terquedad. (Los señores 
G onzález Alegre y  Fuente A lcázar p iden  la palabra.) Yo 
no he provocado este d eb a te , ni entraba en mi ánimo 
romper lanzas con n á d ie ; pero ya que de otro lado viene 
el ataque, dispuesto estoy á romper cuantas se quieran.

Que habia convenio para no traer votos particulares, 
Es verdad; y y o , abdicando m is ideas sobre la incom pa
tibilidad absoluta , me presenté á defenderla en este s i
tio ; pero las C ortes, que son las que en ú ltim o térm ino  
resuelven las cu estion es, apreciaron esta de d istinto  
m edo, desechando el artículo de la com isión. Luego ese 
compromiso ha terminado por el voto de la mayoría de 
la Cámara, que ha demostrado que la com isión  no habia  
acertado á traer una fórm ula satisfactoria.

En cuanto al Sr. De Pedro, nada diré sobre las a lu 
siones que S. S. me ha d ir ig id o , porque no creo que va
len la pena de que yo pare m ientes en ellas; me conocen  
demasiado los Sres. Diputados para que n id ie  suponga  
que esas indicaciones puedan lastim arm e. Por lo que ha
ce á la en m ien d a, es sencillam ente inadm isible, pues en  
realidad tiene por objeto impedir que los Diputados pue
dan adm itir em pleos del Gobierno , lo cual se opone al artículo 59 de la Constitución.

Por ú ltim o , como veo dispuesto á levantarse al señor 
F uente Alcázar , debo decir á S. S., así como á los demás 
señores que hayan pedido la palabra para alusiones, que 
en lo que he dieho no ha habido por m i parte el menor ánim o de ofenderles.

E l Sr. G o n z á l e z  a l e g r e  : Deseo no agriar el de
bate ; pero una palabra que ha pronunciado el Sr. Mar
qués de Sardoal exige de m i parte alguna explicación. 
No es la primera vez que se ha hablado de la terquedad 
de la com isión; y ,  señ ores, preciso es que yo declare que 
la com isión lo que ha hecho ha sido defender su d ign i
dad y su honra, y  que no ha escogido este asunto como 
causa do oposición al Gobierno. La com isión ha proce
dido como debia. Pues q u é , ¿se quería que hubiera de
sistido de un dictámen que no ha sido rechazado, sólo  
porque así se le indicaba? Yo creo que lo ocurrido*, en 
vez de lastim ar á sus individuos, los enaltece. E l trabajo 
de la com isión ha sido de transacciones, y es extraño 
que habiendo cedido los progresistas en una cuestión com o  
la de la elección por d istritos, haya venido á fraccionar
se la com isión en las incom patibilidades, echando á a l
gunos la responsabilidad que no tienen.

Por otro la d o , tampoco comprendo que. el Gobierno 
haya tomado una parte tan activa en una cuestión cons
titu yen te, y m ucho más cuando lo que nosotros propone
m os es como un ensayo. Pero lo que hay aquí es Dipu
tados que se creen con más autoridad que otros porque 
bullen m u ch o , y aquí parece que la consecuencia y  los 
antecedentes valen m uy poco.

E l Sr. F U E N T E  A L C A Z A R : Haciendo mias las* pala
bras del Sr. González A legre respecto á la conducta de la  
com isión , debo añadir algunas para dejar en el lugar que 
le corresponde al partido político á que pertenezco. La 
unión liberal ha hecho cuaflto ha podido para llegar á 
transacciones; y si esto no ha sucedido, no ha sido cier
tamente por su v o lu n ta d , sino efecto de incidentes que 
todos conocem os.

La com isión tenia dos clases de deberes que cumplir: 
unos fuera de la com isión y otros dentro de su se n o ; y  
esos deberes eran más im prescindibles después de votada 
la elección por d istr ito s , pues entonces yo creí que los 
individuos de cierta procedencia de ningún modo podian 
dejar de sostener la incom patibilidad absoluta para que 
nunca ni por nádie pueda decirse que habia algo de des
lealtad en su conducta.

E l Sr. Marqués de s a r d o a l : Después de las exp li
caciones que voluntariam ente he dado sobre la palabra 
terqu edad , no habia para qué los Sres. González A legre  
y F uente Alcázar se levantaran á devolverm e en forma 
más cruda las a lusiones que yo h ice y habia desde luego  
retirado. No quiero hablar de la palabra deslealtad  que 
ha pronunciado el Sr. F uente Alcázar, y sólo me cum ple 
declarar que de ahora en adelante no pronunciaré n in
guna que pueda ofender á n á d ie ; pero tampoco me haré 
cargo de las que se me d irijan , lim itándom e á devolverlas corregidas y aumentadas.

R especto al Sr. De Pedro y á lo que ha dicho de la 
dignidad de la co m is ió n , yo he estado con el acuerdo 
de esta hasta que las Cortes declararon que el art. 18 no 
resolvía la cuestión. E ntonces he creído que no faltaba 
á la dignidad ni á los com prom isos contraidos, rindien
do el debido tributo de respeto al fallo de la Asam blea  soberana.

¿ Qué se proponen los ind ividuos de la com isión tra
yendo el artículo como estaba ántes? ¿ Que las Cortes le 
aprueben ? Pues eso es contrario al prestigio de la Cá
mara , que ya lo ha desechado.

E l Sr. G j D I N E Z  d e  p a z : P id o  la palabra.
E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García G óm ez): Yo ro

g ad a  á S. S. que desistiera de hacer uso de e lla , pues lo 
que ha pasado es ya de todos conocido y no hay por 
qué insistir sobre esto.

El Sr. g o d i n e z  d e  p a z : No es historia lo que 
voy á h a c er , sino una declaración á propósito de las 
últim as palabras del Sr. Marqués de Sardoal. ( M ur
mullos. )

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García G óm ez): Orden 
Hable V. S., Sr. G odinez; pero S. S. comprenderá la necesidad de ser breve.

El Sr. g o d i n e z  d e  p a z  : El Sr. González Alegre 
ha expuesto los antecedentes parlamentarios de este 
asunto. En efecto, en la com isión existia  el compromiso  
solem ne de 110 presentar voto particular. Esto lo ha lle 
vado adelante la mayoría de la comisión, y yo respeto el 
parecer del Sr. Marqués de Sardoal al separarse de este 
compromiso; pero voy á contestar á lo que S. S. ha indi
cado respecto á que la mayoría de la com isión trae de 
nuevo al debate un pensam iento contrario á la opinión  
de la m ayoría de la Asamblea. Esto no es exacto; y  yo, 
como Presidente de la com isión, debo hacerme cargo de 
esa indicación de S. S.

El principio de las incom patibilidades no ha sido re
chazado por la Cámara; nosotros nos encontram os en frente de dos negaciones.....

E l Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (García G óm ez): Sr. Di
putado, he dirigido á S. S. un ruego, al cual S. S. no ha  
querido acceder: ahora no estáV . S. en su derecho; cuan
do se trate del fondo de la cuestión podrá consum ir un  
turno y dar las explicaciones convenientes.

E l Sr. D E  P E D R O :  Tengo que rectificar un aserto 
del Sr. Marqués de Sardoal al im pugnar la enmienda.

Dice S. S. que basta compararla con lo que se con
signa en el art. 59 de la Constitución para que pueda 
conocerse cual debe ser su suerte. Pues bien: en Ja se
gunda parte de la enm ienda se establece la incompatibi
lidad , y además en la primera una cortapisa que-no está  
en la ley para los Diputados que sean nombrados em 
pleados, pues se previene que ese nombramiento ha de 
ser aprobado por el Congreso.

Procediéndose á votar la enm ienda, dijo
El Sr. Marqués de s a r d o a l  : Pido que ántes de v o 

tar se lea el art. 59 de la Constitución.
Leído por el Sr. Secretario Llano y P é r s i, decia así:
«El Senador ó Diputado que acepte del Gobierno ó 

de la Casa Real pensión , em pleo, comisión con sueldo, 
honores ó condecoraciones, se entenderá que renuncia á 
su cargo.»El Sr. p r i e t o  : Pido que se lea el art. 16 de la ley  
electoral.

El Sr. S E C R E T A R IO  (Llano y P ér s i): E l artículo  
cuya lectura ha pedido el Sr. Prieto dice a s í :

«Art. 46. E l Senador ó Diputado á Cortes que acep
ten del Gobierno ó de la Casa Real empleo, com isión con  
sueldo, honores ó condecoraciones, se entiende que re
nuncian'sus respectivos ca rgo s , y no podrán ser reeleg i
dos hasta las próxim as elecciones generales.»

El Sr. g u z i u a n  (Santa Marta): Pido que se lea la  
lista que hace dias tengo reclamada de todos los Diputados que cobran sueldo del Tesoro.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): Esa lista  no se encuentra todavía en Secretaría.
E l Sr. d e  p e d r o : Pido la palabra.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): No hay  palabra.
E l Sr. D E  P E D R O : Era para retirar la enmienda.
E l Sr. G O D IN E Z  D E  p a z : Pido que se vote por partes.
E l Srv Ministro de u l t r a m a r  : Deseo saber si la



enmienda está retirada: si lo está, nada tiene que decir 
el Gobierno; pero en otro caso necesita decir algunas 
palabras. .

E l Sr. VICEPR ESID EN TE ( García G óm ez): ¿ Insiste 
el Sr. De Pedro en retirar su enmienda?

El Sr. DE PEDRO : Con permiso de la Asam blea, la 
retiro. , .

Después de leer el Sr. Secretario Llano y Persi el ar
tícu lo  83 del reglamento, que autoriza á los autores de 
las enmiendas para retirarlas cuando no están tomadas 
aun en consideración por la Cámara, anunció el Sr. V i
cepresidente que quedaba retirada.

Se leyó otra que decía así :•
«Los Brigadieres, Jefes y  Oficiales del ejercito de mar 

y  tierra que fueren elegidos Diputados, para ejercer di
chos cargos pasarán á la situación de retirados, con op 
ción á volver al servicio activo á petición propia una 
vez terminada la diputación.)»

En su apoyo dijo
El Sr. LOPEZ D O M IN G U E Z : Siento dirigirm e á la 

Cámara en los m om entos en que se halla un tanto apa
sionada por el debate que acaba de tener lugar; y lo siento 
más teniendo que pedirle su benévola atención. Si mis 
razones la convencen, espero que tomará en considera
ción  la enmienda que voy á apoyar; si no consigo inspi
rarle m i convencim iento, deséchela en buen hora; yo 
bajaré m i cabeza ante su fallo soberano después de ex 
plicar mis ideas, aunque estoy seguro de que no me con 
vencerán las razones que se aduzcan en contra.

En esta enmienda no se ataca la incompatibilidad, 
sino que se os pide, aceptándola, equidad y justicia.

Antes de continuar debo dejar sentado que fui electo 
Diputado por el sufragio universal siendo funcionario 
público, y  110 consiento que se controvierta mi derecho 
pid iendo ‘listas de los Diputados funcionarios ó publican
do estas listas en los periódicos. Treinta mil electores 
m e honraron con sus sufragios para venir aquí, y ese de
recho nádie puede discutirlo. H ace lS  años que fui-electo 
la primera vez; y antes de la revolución jamás fui Di
putado funcionario público, y cuando no lo era defendí 
en este mism o sitio la compatibilidad absoluta, com 
batiendo el proyecto del Sr. Nocedal. # #

Entónces explicaba mi oposición á la incom patibili
dad absoluta, porque los que la defienden se fundan: pri
m ero, en el temor de que los empleados, por ser fu n cio 
narios del Gobierno, pueden ejercer presión sobre el 
cuerpo electoral al presentarse candidatos^ segundo, en 
la suposición de que no tengan bastante independencia 
en el desempeño del cargo de D iputado; y  por último, 
para evitar los abusos de que el Gobierno confiera cargos 
á los Diputados que con pocos méritos hagan adelantos 
y  rápidas carreras. Estas tres razones, al parecer funda
mentales, sostenía yo y sigo sosteniendo que deben cor
regirse severam ente; pero no poniendo cortapisas al cuer
po electoral ó exigiendo condiciones al elegido, no; bús- 
quese remedio al mal en su origen, y  dejad en completa 
libertad al elector y al elegido , mucho más si la elección 
se hace por el sufragio universal. Así yo proponía para 
la influencia ilegal que pueda ejercer el funcionario can
didato una ley severa, severísima, de sanción penal para 
los delitos electorales. Para asegurar la supuesta inde
pendencia del Diputado funcionario una ley de emplea
dos más severa todavía; y por último, para evitar que los 
Diputados hagan carrera en el Parlamento quitad de una 
vez al poder ejecutivo la facultad de nombrar Diputados 
para ejercer cargos dependientes del Gobierno.

Estas eran entónces mis ideas, y estas continúan sién
d o lo : así explico mis votos en la apasionada discusión 
que tanto nos divide.

Concretándome al objeto de la enmienda que sosten
g o ,  vengo á pediros que equipareis com o es justo á la 
clase militar con las demás del Estado. No defiendo, 
pues, no se trata de que prevalezca el m ilitarism o; nada 
más léjos de mi ánim o: recuerdo á este propósito que 
con ocasión de un debate sobre algo militar en esta 
Asamblea calificóme un digno compañero de ser yo el 
Diputado militar más civil que había entrado en este 
recinto. En efecto, creí justa y agradecí la calificación, 
no porque deje de amar al ejército , al que pertenezco 
con orgullo y con alta honra para mí, sino porque desde 
el momento que recibí del pueblo el mandato de su hon
rosa representación olvidé que era militar al vestir la 
toga de legislador: dentro de este sitio no me inspiro ja 
más en el espíritu de clase ; 'pero representante de todos 
los intereses del pueblo, represento com o vosotros los in 
tereses del ejército; y si los veo lastimados, si los creo en 
peores condiciones que el resto de los ciudadanos, vuelvo 
por su defensa cumpliendo con mi d eber, ejerciendo un 
alto é incontestable derecho.

El voto particular del Sr. Marqués de Sardoal, que 
es ya artículo de la ley, establece la combatibilidad de 
ciertas clases que no discuto ; pero es necesario que para 
las incompatibles haya justicia , equidad para todas: este 
es el objeto de mi enm ienda, que la llam o de incompa
tibilidades, y que la hubiera presentado del mismo modo 
y  por análogas razones si hubiera prevalecido el d icta 
men de la mayoría de la com isión.

Señores, por el artículo del Sr. Sardoal y de sus an
teriores declaraciones se deduce que desde Mariscal de 
Campo abajo en el ejército no se puede ser Diputado 
sino pidiendo su retiro del servicio activo; y com o quie
ra que los Brigadieres del ejército no tienen la situación 
de retirados, claro y evidente es que aprobado el artícu
lo  tal com o se presenta quedan exceptuados solos los 
Brigadieres de poder ejercer el alto cargo de legisladores 
de la nación. Es decir, que pudiera traducirse el espíritu 
de la ley del siguiente m odo: no pueden ser Diputados 
los encamados crim inalmente, presidiarios &c., y los B ri
gadieres. Esto es evidentemente absurdo; esto no lo 
puede aceptar la Cámara: á evitarlo viene mi enmienda.

Hay otra cláusula en ella que me parece justa, y es 
la de que , una vez terminada la diputación, puedan los 
militares que pidieran su retiro para ejercer el cargo de 
legisladores solicitar, s ilo  estiman conveniente,la vuel
ta al servicio activo; esto se hace con los empleados que 
dejan sus destinos pasando á la situación de cesantes, y 
vuelven al servicio activo cuando dejan de ser Diputa
dos: añado la condición de que para pasar de la situa
ción de retirados á la de activo sea á petición propia 
para que el Gobierno no tenga la facultad de disponer 
la vuelta al servicio , y suceda lo que á mí mism o me 
acon teció : que estando retirado com o Diputado antes de 
la rev o lu ción , por haber firmado la célebre exposición 
dirigida á la que- era Reina de España á la sazón , al dia

siguiente de disuelto el Congreso fui preso , conducido á 
Melilla, y por una real orden se me volvió al servicio ac
tivo con destino á las islas Canarias.

Pues b ie n , Sres. D iputados: lo que os pido para la 
clase militar, lo mism o debe aplicarse á los Catedráticos, 
á los Ingenieros y á todas las carreras del Estado. Se 
abandonan las funciones activas del servicio miéntras se 
ejerza el cargo de Diputado: una vez terminado el m an
dato del pueblo, el que quiera que vuelva á su carrera, 
que es su patrimonio , su propiedad, tan leg ítim a, tan 
sagrada y tan inviolable lo ménos que pueden serlo las 
fincas y los capitales de los propietarios e industriales.

Creo haber cumplido mi propósito, y no quiero m o
lestar más tiempo vuestra ilustrada atención.

En nom bre, pues, de la justicia , de la equidad, os 
pido la aceptación de la enmienda que acabo de apoyar 
brevem ente, que no es ciertamente en pro de una clase, 
sino de todas las análogas; y confío en vuestra sabiduría 
que os dignareis votar la propuesta enmienda com o com 
plemento al artículo tomado en consideración, redactado 
por el Sr. Marqués de Sardoal, que en este concepto tuve 
ayer el gusto de votar, y  que no podré aprobar sin la 
enmienda que á vuestra deliberación y aceptación pro
pongo.

El Sr. g a r c í a  (D. Diego): El Sr. López Domínguez 
me ha atribuido palabras que yo no he dicho. Lo único 
que yo he manifestado es la necesidad de establecer las 
incompatibilidades absolutas para ver si con ellas en 
cuentran algún alivio los pueblos.

El Sr. D a m a t o  : Desearía saber si en la votación que 
va á verificarse tomarán parte los contratistas de obras 
públicas y los que tienen negocios con el Estado.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden: no he concedido á S. S. 
la palabra, y no puede decir lo' que ha dicho.

El Sr. d a m a t o  : Pero lo he dicho.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Pues ha hecho S. S. mal en 

decirlo.
E l Sr. Marqués de SA R D O A L : V oy á limitarme á 

decir por qué no admito la enm ienda; y la razón princi
pal que para ello tengo es que si la aceptase sin conocer 
ántes la opinión de la Cámara, com o admitida habría de 
formar parte de mi voto, pudiera exponerm e á que fuera 
este desechado. '

Yo no sé cóm o se ha considerado ántes á los militares; 
pero creo que para los efectos de la ley han sido consi
derados com o los demás funcionarios.

Dice el Sr. López Domínguez que pasando á la situa
ción de retiro deben venir los Brigadieres; pero en esto 
se refiere á la situación del ejército de tierra y de mar, 
y  sabido es que la Marina forma un cuerpo especial de 
escala cerrada. Todos sus individuos han pasado á la si
tuación activa, lo cual quiere decir que todos hacen fal
ta; y si todos hacen falta, el Capitán de navio elegido 
Diputado a 1 dejar el servicio produce un hueco que es 
preciso llenar. ¿Y cóm o se hace esto?

Por otra parte , los Brigadieres del ejército , com o ha 
dicho el Sr. López D om ínguez, no tienen situación de 
reem plazo, y seria necesario crear un retiro artificial y 
adoptar disposiciones que cuadran más bien en una ley 
orgánica militar que en la que ahora estamos discutiendo.

Por estas razones, si bien estoy conform e con el es
píritu de la enmienda, no la puedo aceptar.

El Sr. l o p e z  D o m í n g u e z : Ya he dicho que con 
sideraba en el mism o caso que á los Brigadieres á los 
demás funcionarios inam ovibles; pero es necesario de
cirlo  en la ley, porque no se puede dejar á todos esos 
empleados sin más derecho que un capricho ministerial 
que pueda volverles á su puesto terminada su diputación 
si le parece al Gobierno, y no volverles si no le parece.

Por lo demás, aunque los Brigadieres no tengan re
tiro, lo que hay que hacer es aplicar las leyes de retiro 
á esa clase cuando sus individuos obténganla alta inves
tidura de Diputados.

El Sr. Marqués de s a r d o a l  : Yo no estoy conform e 
con esa enmienda, porque creo que después de ella ha
bía que admitir otras muchas, so pena de ser injustos.

Por lo demás, repito que me parece irregular deter
minar en esta ley lo referente al retiro de los Brigadie
res.

El Sr. LOPEZ D O M IN G U EZ: Y o no tengo inconve
niente en que la enmienda se amplíe á todos los funcio
narios que he indicado ántes.

E IS r. p r i e t o : Deseo saber si la enmienda se vota 
con esa alteración, ó tal com o se ha presentado.

El Sr. l o p e z  D o m í n g u e z  : Yo deseo que la en
mienda se considere ampliada.

El Sr. p r e s i d e n t e : La comisión, si se adm ítela  
enmienda, tendrá presente la observación de S. S.

Leída de nuevo la enmienda, y puesta á votación, se 
verificó esta nominalmente, y resultó desechada por 9£ 
votos contra 48 en esta forma:

Señores que dijeron no:
Sánchez Ruano.— Rius.— Rivero (D. N icolás).— E che- 

garay.— Rubio (D. Federico).— Godinez de Paz.— Soler 
(D. Juan Pablo).— García San Miguel.— Gil Vírseda.— Or- 
tiz de Zárate.— De Pedro.—Bueno (D. Juan Andrés).—  
Prefum o.— Alcalá Zam ora.—García (D. Diego).— Hernán
dez A rbizu .— Cervera.—Carrasco.—  Salmerón. — R odrí
guez Leal.— Grande.— Alonso.— Pardo Bazari.— Guzman 
y Manrique.— Sancho.— García de Quesada.—Marqués de 
Sardoal.—Valdés Linares. -  Vázquez Oliva.— Montero Te- 
linge.— Estrada.—Ory.— Calderón Collantes. -  Barreiro.— 
R ivero (D. José Vicente).— Suarez Inclán.— Vado.— Fuen
te Alcázar.— Gomis.— V illavicencio.— Rebullida. —  A lsi- 
na.— Tutau.— Compte.—Bové.— Bastida.— Marqués de la 
Esperanza.— Marqués de Figueroa. — Vázquez de Puga.—  
Fontanals.— Jalón.— Rodríguez M oya.— Moreno Rodrí
guez.— Guzman (Santa Marta).— Garrido (D. Fernando).—  
Cabello.— Pí y Margalfi— Palou y Coll.— Perez Cantala- 
piedra. —González Marrón.— Sorní.— Santamaría.— García 
Lopez. —  Anglada. —  Paradela. —  Saavedra. — Barrenc- 
chea.— Muñoz de Sepúlveda.— Calderón y Ilerce.— Pas
cual.— Pascual y  Genis.— Peset.—  Rodríguez Seoane.— 
González Alegre. — R ivero ( D. Francisco ). — Chao. — 
B lanc.— Vázquez Curiel.— Oclioa (D. Cruz).— Moliní. — . 
Carrascon.—Oastelar.— Figueras.— Benot.— Pico Domín
guez.— Ferrer y Garcés. — Ram os Calderón.— Dieguez 
A m oeiro.— Alvarez Sotomayor.— Unceta.— Masa.— Señor 
Presidente.

T ota l, 93.
Señores que dijeron sí:
Lopez Domínguez.— Ruiz Zorrilla (D. Francisco).— 

Macías Acosta.— Milans del Bosch.— Topete.— Lopez de

Ayala.— Izquierdo.— Coronel y  Ortiz.— Cánovas del Cas
tillo .— M ontejo.—  Peralta.— Damato.— Becerra (D. Ma
nuel).— Carrillo.—Moreno Benitez.— Navarro y Rodrigo.—  
Soto.— Mata.— R osell.— Nuñez de A rce.— Cisneros.— León 
y Medina.— Coll y Moncasi. —Prieto.— Lopez Botas.—Sa- 
gasta (D. Pedro).— Contreras.— Muñiz.—De Blas.— Fer
nandez de Córdova. —  Monteverde. — Marquina.— Bala- 
guer.— Herreros de Tejada.— Franco A lonso.— Jontoya.—  
Valera. —  Chacón.— Bañon.—  González Olivares.—  Perez 
Zamora.—Fernandez Vallin.

Total, 43.
Se leyó la siguiente enmienda del Sr. Gomis :
«Pedimos á las Cortes se sirvan aceptar la siguiente 

enmienda al voto particular relativo al art. 13 de la ley 
e lectora l:

»E1 párrafo primero se redactará del m odo siguiente:
«Los Consejeros de Estado con derecho á haberes pa

sivos que cuenten por lo ménos tres años de servicios 
en dicho empleo.»

«Palacio de las Cortes 39 de Abril de 1870.=F ederioo 
Gom is.=M anuel del V ado.=V icente Peset.== Pedro Cal
derón y Ilerce. =  Cristóbal Pascual y  Genis. =  Manuel 
Pascual.=V icente Morales Diaz.»

El Sr. g o m i s : Señores, varios de mis com pañeros 
que habían presentado conm igo enm iendas, en vista del 
cansancio de la Cámara me han autorizado á retirarlas.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión.
El Sr. g u z m a n  (D. E nrique): Encontrándome fuera 

del sa lón , ha pedido el Sr. Damato que así com o yo ha
bía reclamado la lista de los Diputados que cobraran 
sueldo del E stado, él pedia que viniera la lista de los 
contratistas de obras públicas. Yo no soy ni he sido con 
tratista de obras públicas; pero eso no importa nada, 
porque no hay inconveniente en ser contratista de obras 
públicas, con tal de que se vote com o se debe y en con 
tra del Gobierno. (Risas.)

El Sr. g o m i s : Yo soy contratista de obras públicas, 
y  debo manifestar que en algunas ocasiones he dicho que 
conooia alguno que tenia retrasados los pagos que el Go
bierno le debia hacer en más de ocho meses, y no habia 
pedido que se le pagaran. Este contratista era y o , y no 
tengo más que decir para justificar mi conducta ante las 
Cortes. El ser contratista no importa cuando sólo se tra
ta de cumplir su contrata.

El Sr. b o v é  : Después de las palabras del Sr. Gomis, 
yo no debo decir más sino que ya no soy contratista, ni 
tengo que ver con el Gobierno más que porque este me 
debe grandes cantidades que no le he reclamado.

El Sr. r o d r í g u e z  ( D. G abriel) :  En una de las vo
taciones de ayer aparece mi nombre en el Extracto oficial, 
y supongo que debe ser equivocación con el del Sr. Don 
Gaspar R odríguez, pues yo no voté. Tal vez esto consista 
en tener la misma inicial de S. S . , y ruego á los Sres. Se
cretarios que cuiden de distinguirnos poniendo todo el 
nombre.

E l Sr. r o d r í g u e z  (D. Gaspar): Así debe ser en 
efecto, porque yo voté y no aparece mi nombre.

El Sr. s e c r e t a r i o  (L lano y P é rs i): Se hará la 
rectificación oportuna; pero debo hacer presente que lo 
que indica el Sr. D. Gabriel Rodríguez procede de la pre
cipitación con que se hacen las votaciones en la mesa.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se suspende la sesión hasta 
Jas nueve.

Eran las seis y media.

PARTE N O  OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— Ayer se encargó de la dirección de este 
diario oficial y de la Adm inistración de la Imprenta Na
cional el lim o. Sr. D. Nemesio Fernandez Cuesta.
  La Academ ia Española ha publicado en un elegan
te tomo la Memoria que con el titulo de La sepultura de 
Miguel de Cervantes ha escrito por encargo de dicha Cor
poración su Director el Sr. Marqués de Molins. Contiene 
un árbol genealógico de los protectores de Cervantes y 
d é la s  Trinitarias, y un plano del convento de este 
nombre.
  Entre los artistas y aficionados ha llamado mucho
la atención un magnifico grabado que ha publicado en 
su últim o número La Ilustración Española y A m erica
na , representando la célebre puerta oriental de bronce 
del baptisterio de San Juan de Florencia. El_mismo pe
riódico publica un retrato muy notable del Sr. Layard, 
Ministro de Inglaterra en España, y otro del Sr. Puig y 
Llagostera. Agotados los primeros números de esta inte 
resante publicación, han tenido que reimprimirse para 
atender á las necesidades del gran incremento qtfe con 
justicia ha obtenido.
 Se ha repartido la primera entrega de una obra ti
tillada El libro de mis hijos. Historia de todos los pueblos, 
para instrucción de la ju ven tu d , que ha empezado á pu 
blicar D. Narciso Buenaventura Selva.

ANUNCIOS.

Gu i a  d e  f o r a s t e r o s  p a r a  e l  a ñ o  1 8 7 6  —  s e  h a l l a
de venia en el despacho de libros de la Im

prenta Nacional á los precios siguientes:
Eses. Mils.

Encuadernación en te r c io p e lo . . . . .  20
-----------------------  en seda..................  12
------------------------ en tafilete............  6
-----------------------  en tela....................  4‘6Q0
------------------------ en bradel..............  3*600

En provincias podrán dirigirse los pedidos 
por conducto de los Sres. Jefes de Comunica
ciones.

C O M P A Ñ ÍA  DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE L É - 
V jr id a á R e u s  y Tarragona.— El Consejo de adm inis

tración de esta Compañía, en cum plim iento de lo preve- 
fido en el art. 33 de los estatutos, ha acordado convocar 
a junta general ordinaria de accionistas correspondiente 
il presente año para el dia31 de Mayo próxim o, a la una 
le su tarde, en el dom icilio social, calle del Caballero de 
Gracia, núm. 56, principal derecha.

Conforme á lo dispuesto en el art. 31 de los exprésa
los estatutos, la junta general se com pondrá de todos los 
poseedores de 30 acciones á lo ménos, siempre que hayan 
lepositado estas 15 dias ántes del señalado para la 
selebracion de la junta: ^

En Madrid en la Caja de la Compañía, Caballero de 
Gracia, 56, principal.

En París en las oficinas déla  misma, Cité Gaillard, 4. 
En Reus en las de la Dirección local.
En Tarragona en la estación del ferro-carril.
En Sevilla en la Caja del Banco de aquella plaza.
A l entregar sus acciones recibirán el resguardo no

minal de que trata el mism o artículo. ^
Siendo el valor de las acciones de Tarragona a Reus 

de 950 rs. (350 francos), se advierte á los señores accio
nistas que deseen concurrir á la junta que deberán de
positar doble número que los de las demás. ^

M adr id  37 de Abril de 1870.=  El Adm inistrador ge
rente interino, Zacarías Moreno. X  836—1

/COM PAÑ ÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE P A - 
I . lencia á. la Coruña y de León á Gijon, ó del Noroeste 
de España.— Secretaría general.~-El Consejo de adm inis
tración de esta Compañía, cumpliendo con lo preceptuado 
en los artículos 34 y 35 de los estatutos sociales, ha dis
puesto que la junta general ordinaria de señores ^ s i o 
nistas correspondiente al año actual se celebre el d ia^ J  
de Mayo próxim o, á la una de la tarde, en el dom icilio 
social, calle Ancha de San Bernardo, núm. 54, principal.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 81, se compondrá 
la junta de todos los accionistas que poseyendo al m é
nos 50 acciones las depositen en las oficinas que se m en
cionan ántes del dia 19 del citado mes dé Mayo.

Para que la junta quede constituida y pueda delibe
rar legalmente es necesario que los accionistas presentes 
y  representados reúnan la mitad más 50 (un voto) de las 
acciones emitidas.

Los depósitos de acciones podrán hacerse en la Se
cretaría general en Madrid, calle Ancha de San Bernar
do, númÑ54, principal, ó en París, rué Chauvcau Lagar- 
de, n.° 3. En la papeleta de entrada, que por la misma 
Secretaría general se facilitará con la debida anticipación 
pára los que hayan de concurrir á la junta por haber 
efectuado el depósito de acciones, se especificará el nú
m ero de estas, así por derecho propio com o en represen
tación , y el de los votos que correspondan, con arregle 
al art. 39 de los estatutos.

Madrid 36 de A bril de 1870.^E1 Secretario general 
Eduardo de Carcer. X — 831— 1

COMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE Ciu
dad-Real á Badajoz y de A lm orchon á las minas d( 

carbón de B elm ez.— El Consejo de administración d; 
esta Compañía ha acordado que la junta general ordina 
ria de accionistas que con arreglo al art. 35 do los esta
tutos debe reunirse en el presente año, y que tambiei 
será extraordinaria, se verifique el 39 de Mayo, á la uní 
de la tarde, en el dom icilio de la Sociedad en esta capi 
tal, plaza de las Cortes, núm. 8, cuarto principal. ^

Los señores accionistas que deseen concurrir á dich; 
junta deberán depositar sus títu los-15 dias ántes d e l  
reunión en las oficinas de la Sociedad, y en París en la 
del Comité, place yendóm e, núm. 13.

Se entregará á cada uno de los depositantes de accio 
nes un b illete-de entrada nominativo y personal, en c 
que se inscribirá el núm ero de acciones que haya depo 
sitado,

El derecho de asistir á la junta general no podrá de 
legarse sino en otro accionista que tenga ya por sí m ism 
aquel derecho.

Esta delegación deberá hacerse por m edio de pode 
ó por oficio dirigido al Presidente del Consejo de adm: 
nistracion.

Madrid 30 de A bril de 1870.= P or el Secretario de 1 
Compañía, un Adm inistrador, José Canalejas y Casa3.

X — 7 6 9 -1

ENTA PÚBLICA J U D IC IA L .-E N  EL ESTUDL 
de Mr. Simón, Notario en París, calle de R iehcliei 

núm ero 85, el 5 de Mayo de 1870, á las doce dé la mañane 
se venderán 11.019 acciones, do 500francos (1.900 rs.) cad 
una, del ferro-carril de Langreo de Sama á Gijon , prc 
vincia de Asturias (España), en cuatro lotes; tres de 3.76 
acciones cada uno, y uno de 3.763 acciones.

P recio de cada lote: 100.000 francos.
Dirigirse para más pormenores: primero, á Mr. Simo 

Notario, en cuyo poder se halla el pliego dé condicione 
para la subasta; segundo, á Mr. Dromery, Abogado, cali 
Laifitte, núm. 53, en París. X — 744— 1

EGLAM ENTO P A R A  L A  IMPOSICION, ADM1 
nistracion y cobranza de la Contribución industria  

con las Tarifas y modelos que le son adjuntos, aprobad 
por decreto de 30 de Marzo de 1870.— Edición oficial.

Se vende á 6 rs. en la portería de la Dirección gene 
ral de Contribuciones y en todas las de las Administra 
eiones económ icas de las provincias. X —683—1

SOCIEDAD ESPECIAL M INERA SAN  CARLOS.—  
Esta Sociedad celebrará junta general ordinaria el 

dia 15 de Mayo , á la una de la tarde, en la calle de las 
Tres Cruces, núm. 3 ,  cuarto princip a l, y se convoca á 
los señores accionistas para que se sirvan concurrir.

Madrid 30 de Abril de 1870.— El Presidente interino, 
José Carmona. X — 840

i^ A N A L  DE U R G E L .-N O  HABIENDO PODIDO T E - 
ner electo la junta general extraordinaria convocada 

para el dia de hoy por no haberse depositado previamente 
el número de acciones que para constituirla prescribe el 
artículo 14 de los estatutos sociales, la Dirección ha se
ñalado el dia 8 del próxim o inmediato mes de M ayo, á 
las doce del dia, para que tenga lugar dicha junta en el 
salón de lectura de la Casa-Lonja de esta ciudad, cual
quiera que sea el número de acciones que se reúnan, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo citado.

Para asistir á la misma servirán las acciones deposi

tadas en virtud de la primera convocatoria, y  las que con 
fi propio objeto se depositen desde el dia de mañana 
basta el 4 de Mayo inclusive en las oficinas de la So- 
íiedad, calle del Palau, núm. 4, piso segundo, donde con
tinúa de manifiesto la proposición de convenio que mo
tiva la convocatoria.

Barcelona 37 de Abril de 4870 .= P or el Canal de Ur- 
o-el, el Director delegado, Francisco Ferrer Busquets.
D X — 8 4 3 -3

FE R R O -C A R R IL  DE CÓRDOBA Á  M ÁLAGA.—NO 
habiéndose presentado suficiente núm ero de sepores 

accionistas á depositar sus títulos, con arreglo al art. 3fc 
d é lo s  estatutos de esta Compañía, para concurrir á la 
junta general ordinaria del presente año convocada para 
el dia 38 de A bril corrien te , se avisa á los señores so
cios que según las prescripciones del art. 38 de los mis
mos estatutos la junta se verificará definitivamente, y 
sea cualquiera el núm ero de los concurrentes, el dia 38 
de Mayo próxim o, á las once de la mañana, en el domi
cilio social; sometiéndose á su deliberación, á los efectos 
del art. 43 de los repetidos estatutos, la Memoria expli
cativa de los actos adm inistrativos del Consejo durante 
el año de 1869, con las cuentas correspondientes al 
mismo.

Málaga 38 de Abril de 1870.— El Adm inistrador Se
cretario general, Manuel C asado.=P or encargo, Orueta 
y  Zuazubiscar. X — 841— 3

(COMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE M A- 
j  drid á Zaragoza y á Alicante. — El Consejo de admi

nistración tiene el honor de poner en conocim iento de 
los señores accionistas que la junta general ordinaria 
convocada para el 15 de Mayo próximo no podrá cele
brarse en dicho dia en razón á que los accionistas que 
han depositado sus títulos en tiempo útil no llegan al 
núm ero de 76 exigido en el art. 37 de los estatutos.

En su consecuencia la precitada junta ordinaria que
da aplazada al dom ingo 39 del citado Mayo, á las doce 
del d ia , y se reunirá en Madrid en el dom icilio socia l' 
estación de Atocha.

El Consejo recuerda á los señores accionistas que, á 
tenor de lo prescrito en el art. 38 de los estatutos, serán 
válidas las deliberaciones tomadas en esta junta cual
quiera que sea el número de los individuos presentes ó 
representados, é invita por lo tanto á los interesados á 
depositar sqs títulos com o para la primera convocatoria:

En Madrid en la Caja de la Compañía.
En París en las oficinas del Comité de la m ism a, 17, 

rué Laffitte,
•Estos depósitos se admitirán hasta el 18 de Mayo in 

clusive.
Madrid 30 de Abril de 1870.— El Secretario del Con

sejo, F. Nicolás. * X — 843

CCOMPAÑÍA DE LOS F E R R O -C A R R IL E S  DE Z A R A - 
j  goza á Pam plona y Barcelona.— El Consejo de ad

ministración de esta Com pañía, cum pliendo con lo que 
previene el art. 34 de los estatutos sociales , ha acorda
do convocar á los señores accionistas de la misma para 
la junta general ordinaria que se verificará en Madrid el 
■dia 31 de Mayo p r ó x im o , y hora de la una de su tarde, 
en el dom icilio social, sito en esta capital, calle de A to
cha, núm. 30, cuarto segundo.

La junta se com pondrá de todos los accionistas que 
posean 50 acciones por la ménos. Los accionistas que se 
hallen en este caso y quieran asistir ó hacerse represen
tar en la junta deberán depositar sus títulos 10 dias an
tes de la reunión cuando ménos en Madrid en el domi
cilio social, Atocha, 30; en París en el del Comité de la 
Com pañía, rué de la V ictoire , 56, y en Barcelona en las 
oficinas de la D irección general, estación de Zaragoza.

Se entregará á cada uno de los que depositen sus ac
ciones una tarjeta de entrada nominativa y personaren  
que se inscribirá el núm ero de ellas.

El derecho de asistir á la junta general no podrá de
legarse sino en otro accionista que lo tenga ya por sí 
mismo.

En el caso de que no pueda constituirse esta junta 
por no concurrir á ella el número de accionistas y con 
la representación que prescribe el art. 36 de los estatu
tos, el Consejo de adm inistración, haciendo uso de las 
facultades que por el 37 le competen , convoca desde lue
go una segunda junta que se celebrará en Madrid el dia 16 
de Junio, en el m ism o local y  á la misma hora que se 
dice para la primera, y en la cual serán válidas las deli
beraciones cualquiera que sea el núm ero de accionistas 
presentes y  acciones representadas,

Madrid 30 de Abril de 4870.*=Por acuerdo del Conse
jo  de adm inistración, el Secretario, Fausto Saavedra.

X — 844

Ba n c o  d e  s a n t i a g o  e n  l i q u i d a c i ó n . - l a
junta general de accionistas, en sesión de este dia, 

ha acordado repartir un dividendo activo de capital de 
68 por 100 sobre el valor nom inal de cada acción , en
tre las 1.450 acciones del B anco, después de deduci
das 50 acciones del propio establecim iento que tenia 
depositadas en la caja del m ism o D. José María de Lera, 
ep dos extractos á su n om b re , para afianzar la ges
tión del cargo de Director gerente de este Banco que des
empeñó su hermano D. Dom ingo Andrés de Lera, cu
yas 50 acciones se inscribieron á favor del referido Ban
co á cuenta, de la mayor cantidad que adeuda á este el 
citado D. Domingo por las responsabilidades en que ha 

'incurrido durante el ejercicio de aquel cargo; quedando 
anulados, en su consecuencia , los dos mencionados ex
tractos de inscripción extendidos á nombre del referido 
Don José.

Se anuncia al público en cum plim iento del expresado 
acuerdo de la junta general de accionistas.

Santiago 33 de Abril de 1 8 7 0 .= P or el Banco de San
tiago en liqu idación , los liqu idadores, Gerardo Neyra 
Flores.^M anuel H erm osa.^Lorenzo L. de Regó.

X — 848

R e g l a m e n t o  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  Eco
nómica provincial.— E dición oficial.— Se vende en el 

despacho de libros de la Imprenta N acional, á peseta 
cada ejemplar.

Los pedidos de las provincias pueden hacerse al mis
m o precio por medio de los Jefes de las Secciones de Co
m unicaciones.

SANTOS DEL DIA.

Santa Catalina de S en a , virgen; San Indalecio , Obispo, 
y San Pelegrin , confesor.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones m eteorológicas del dia 29 de Abril de 1870.

A L T U R A
d e l b a r ó -  temperatura 
mptrnra Y humedad delmetro re- j . dirección estado

H 0 K A S .  du0c i d a  á   .............
o y  en termómetro y  clase del viento, del ciclo.
m il ím e-    -

t ro s .  seco. hum.°

6 m . a . 702,07 5’’,2 I o , 9 N. E . . . .  Brisa .. .  Cási eub.°
9 i d . . .  702,45 1 0 \ 1  5S ,0 E .N .  E.. V iento. Nubes.

4 2 dia. . 702/28 4 i°,9 7o ,9 E. N. E . . hr im . .  Idem.
3 tard .  7ú0,92 14°.3 1 1 °,4 N. E  Brisa.. Idem.
6 i d . . .  701,50 1 1‘\9 ' 5 a ,6 N. E . . . .  V iento .  Idem.
9 n o c h  703,46 7°,3 2 ° ,5 N. E . . . .  V.° fie.. Despejade.

T em p era tu ra  máxima d e l  a i re ,  á la s o m b r a ..........................  -18,0
I i e m  m ín im a de i d ............................................................................... 5 4

D iferen c ia .............................................................................. 4 ^ 9

T am p eratu ra  m ín im a d e  la tierra , á cielo  d e s c u b i e r t o . . 4,4

I l e m  m áx im a  al s o l ,  á 1,47 metros de  la t i e r r a   27,8

I d o m i d .  den tro  d e  una es fera  d e  cr ista l...............................  49^

D i f e r e n c i a . ............................................................................ 22,0

Lluvia  e n  la s  24 últimas h o r a s ,  en  m il ím e tr o s ..................... »

Resultados m eteorológ icos, m ediosy ex trem os, correspon

dientes al dia 39 de A bril de los dos quinquenios de 
1860 á 1864 y de 1865 á 1869.

1860 á 1864.

Baróme- T erm o-  T erm ó-  H u m e-  T e n -
trn metro metro dad reía- _•
tro* soco, húmedo, t iva . S10n*

rr.m * • mm
6 de la mañana. 706,27 9,9 7 ^  75 7 0
9 de la mañana. 706,24 u , 9  42,2  7 2  9^

1 2  del d ia .............. 705,44 20,2 53 ó ’o
3 de la tarde  704,38 19,3 13*3 51 8’6
6 de la tard e . ..  704,46 16,1 41,3 55 7V
9 de la noche.. .  705,63 Lt,6 s.o f,<> g \

<2 de la n o c h e . . .  705,61 8,9 7,5 73 7*0

mm
Presión  barométrica máxima (1860)............................. 708,99

Idem  id .  m ín im a(1863).........................  C99,¿3

D iferencia ...............................................................................  9,76

•

Temperatura máxima á la sombra (1862).................. £S:2

Idem  mínima id. (1 SCO)......................................................  4,0

Diferencia ................................., ...........................................  24.2
O

Temperatura máxima al sol (1862)................................... 89,2

mm
Lluvia media  en los c inco  años...................................... 1,34

Lluvia  máxima (1862)....................................................... 6,3

mm
Evaporación media en los c inco  años.   ....................  5,( 6

Idem máxima (1 860)......... ...............................................  7,5

1865 á 1869.

Baróm e-  T e r m ó -  T e r m ó -  Hume- T e ñ 
irá  metro metro dad reía- 0.

seco ,  húmedo, t iva .

mm 9 0 mm
6 de la mañana. 7o7,19 8,9 7,8 87 7,4
9 de la mañana. 707,1 4 13,9 10,5 67 7,8

12 del d ia ..............  706,57 17,5 12,5 55 8,3
3 de la t a r d e . . . 705,76 17,6 12,1 56 7,7
6 de la tarde  705,39 16,0 10,9  57 7,2
9 de la n o c h e . . .  706,00 1 2,0 9,3 73 7,4

12 de la n o c h e . . .  705,89 10,0 8,!  SI 7,3

mm
P res ionb ar om étr ica m á xim a( 1 869)................... , , . .  7 16 ,^ 2

Idem id .m ín im a  ( 1 866)..................................................... ( 96,91

Diferencia ................................................................................ 49 c .j

•

Tem peratura  máxima á 1 sombra  (1 SCO)....................  26,7
Idem  mín ima i d . (1867)..........................................................  4 5

Diferencia ................................................................................ 92,2

•
T em peratu ra  máxima al sol (1C68).......................... 35,0

mm
Lluvia media  en los  c inco  a ñ o s ................. .. 2 .1 0

Lluvia máxima (1866)............................ .............. .. 9,0

mm
Evaporación media  en lo s  c in co  a ñ o s    3,tS

Idem máxima (1868)..................................... .............. 6 8

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la 
mañana en varios puntos de la Península y del extran- 
jero  el dia 39 de Abril de 1870,__________________________

A ll u ra
. n r . 11 iihVira T c m Pc ’ Dirección F u e r z a  E s t a d o  E s t a d oL O L A -   ̂ r a t i n a

n iv e fd e l  e<] de l  del  del  deloar cu S nidos
L 1 D A D E S -  mi l ime- v i e n t o ,  v i e n t o .  c ie lo .  la m a r .

t ro s.

B i l b a o ..............  761,1 6,8 N . E . . .  Brisa Í Lluvia . .  Tranq a
O v ie d o .............  762,6 p,r> S. O .  I d e m . . . iNubes.. . »
Coruña 7 i).. 760,9 j -,4 N. K . . .  Huracn : Ais. nubs Rizada.
Santiago   762.8 9,8 N. E . .  Viento Casi c.°. »
Oporlo  » * » „ y ,,
L isb o a   754,9 1 4,0 N .K . . .  IIuraen. Nublado. »
B ada joz   » ^ 5  N. E . . .  Brisa .. . I d e m . . . .  »
S. l*ern.c Sh. 756,8 18,5 S  ídem . .  Casi c.° Oleaje.
S ev i l la   754,3 19,4 S  Caima.. Cubierto »
Tarifa   755,1  4^  O. N. O. » Cási c." . Tranq.a
G r a n a d a . . .  756,7 16 ,9 N. O . . .  Calma.. Cubierto »
A lic an te   758,5 1 2 , 2  N. E . . Viento. C.°,Uov.a Agitada
M u r c i a . . . . .  737,8 14,8 E  Idem .. .  C ° , t c m .
V a le n c i a . . .  759,4 1 1 , 0  O   Brisa.. . Cubierto »
B a r c e lo n a . .  758,5 13,6 N . E . . .  Viento . Idem.. . P.°oleaj
Z a r a g o z a . . .  » j q s  N. O . . .  Idem.. .  Dcspej .0. »
S o r ia   757,4 5,4 N  Idem .. .  Nuboso.. »
B urgos .  . . .  760,4 6,9 N . E . . .  Brisa. . C ás ic .0.. »
V al lado l id . .  763,0 7,0 N. E . . .  Idem . .  Cási d.°. »
Salamanca .. 759,t 7,4 E. . . V iento . N ubes. ..  »
M adrid   759,6 1 r,i E. N. E. Idem.. Idem. . .  »
Ciudad-Real 760,0 7,6 E  Idem.. .  C.°, llov.a »
A l b a c e t e . . .  759,3 8,2 N  Brisa. ..  Cubierto »
Brest 7 h. . .  765,5 7,8 N . E . . .  Calma.. Id e m . . . .  Beba.
Bayona (id.) 765,0 18,0 O. N. O Brisa.. . Lluvioso. Oleaje.
Cette t id . ) . . .  7f3,o L ,0  N. O . . .  Calma.. Nubes. ..  Caima.
Marsel.Mid.) 755,6 9.9 N. N. O. Brisa.. .  » »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1 ) .  
Observaciones m eteorológicas del dia 24 de A bril 

_________________   de 1870.. ________

Baró- Tem - T „ n ..i m i  v i e n t o .
metro pera-  , 1 “  H u m e - --------------------------- ESTADO

«ORAS. ^ f  u-  por do" Direc- F u em  j . . ,
1”. ;,S,ia' ciü,)- O*'    —          —    -

milíms' milíms. grams.
m .n .  766,1 15°,5 9,9 76 E S E . .  120 ,

2 766,5 15,0 1 *',2 80 «ESE. 44 < Despe-
4 .  766,9 14,5 1 0,2 83 E . . . .  24 i jado  en
8 766,9 15,5 9,9 76 ENE . 20 II a m a d a-
8 767,0 19,0 1 0,0 01 E . . .  . 36 í mué ¡ ios

1 0 767/2 21,5 10,9 58 E S E . .  90 c e l a j e s
m. d. 7 6 \S 22,5 -i 0,A 50 E   1a0 \ durante

2 766,5 23,5 -| 0.7 49 ¡E. . . . *160 / el dia y la
* 765,9 22 .5 10,7 52 E ........  ! 00 l tarde V
6 766,2 18,9 9,9 60 E . . .  . 30 ta lgo  de!°
8 / 6 6.3 17,0 9,4 65 E , . . . .  40 j p o i l a n o -

10 706,6 16,8 9,2 65 E   26 Je he
m .n .  766,3 1 6 , 5  8,8 '61 lE  h /

(1) Elevación sobre el nivel medio del m a r = 2 S ‘ 4S metros.
(2 ) Presión sobre un cuadrado de .1111 decímetro de lado.

Temperatura máxima del d ia . ..........................  23°,7
Temperatura mínima del d i a ..........................  1 3 , 8
Temperatura máxima al s o l ............................ 5 j ,4
Evaporación en las 24 horas................................  9 ,0 milímetros
Lluvia en las 24 horas............................................... »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 29 de Abril de 1870.
F O N D O S  P ÚD L I C O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado, 25-10, 05 y 1 0 ! 
25-40, 60, 50 y  20 pequeños ;  á plazo, 24-90 y 25-00 lin cor. íir.; 
25-10 , 1 5 ,  24-90 y 25-1 0 lin próx . Iir.

Idem del 3 por iou consolidado exterior, publicado,  29-25. 
Deuda del personal, 110 publicado, 2 ' -25 .
Billetes hipotecarios  del B an co  de  E spaña ,  primera ser ie  

ídem , 1 0 0-75 d.
Idem id. de ¡a segunda serie,  publicado, Sfl-25, 15 y  10 

• , Boao„s d*e l T e s o r o ,  de  á 2. 0 0 0  rs . ,  6 p or  loo  interés anual 
ídem , 6a-v.O 75, 80 y  65 ; á plazo, 65-60 y 70 lin cor. vo l . ;  66-25 
lin prox. vol. ’

Obligaciones g e n e r a le s  p o r  fe r r o -c a r r i le s ,  de 2.000 reales, 
publicado, 46-50 y  70; 110 publicado, 46-40.

Idem id. id . ,  de 20.000 r s . , publicado, 45-70 y  85.
Idem id. id. (nuevas), de 20.000 r s . , id .,  45-00.

136A'25ÍOIUS dCj Bai)C°  d e E S p a i ia ’ ÍC,M ,36- ° " ;  no Publicado,

S.üciedad española de Crédito Comercial , publica d o ,  29-üO y 80- 00.

C A M B I O S .

L o n d r e s  á 90 d ias  f e c h a ,  49 -95  p .
Par ís  á 8 d ias  v is ta ,  5 —2 1 p.

F L A Z A S  DEL REINO.

i ” 0- • _D»fi«.  Bcnet.
A lb a c e t e ..................  par p. » [jUg o ....  i . a r p  »
t  ,oa,1!e .....................  ” US Málaga  m  p! *
A l m e n a .................... pa r .  » .Murria.......  » |iíiD
tV’ 1, •......................... U ‘ d. » O rense....................  p a r  »
®adaJ.o z .................... P»r. » O v iedo   1 »
p u k " 1011* .................  * S !? , . . ?  Patencia  » , 3 S'
k ) ? au    » U* Pam plona   par.  „

....................  I) a r - M ¡ P o n te ve d r a   » 114
r  (L|¡Íeí5....................  í ) a r * ” S a l a m a n c a . . . .  3 [ 4 »
p ) .........................  M Hi l} ban S ebastian .  » 1 i 4 d
Caslellon . . . .  [ ) a i p. „ S an ta n d er   „ ¡ s i l
Cuidad , l e a l . .  . . tpi » Santiago............... » ,|
£ ’ r d o b a ....................  » H 8 d. Segovia   »  ' j /
/ )n , , la   par. » Sevi l la ......................  * 4
P ' r n c a ...................  IU* p. » Soria .......................... „  L
k e ™ na.-  » 8|8  d. T a r r a g o n a . . . .  » 1 l 2 n
G r a n a d a   ,, T e r u e l . . . . .  D. r V '
( ju a d a l a ja r a . . .  . 1 p2 „ T o l e d o . . . .  ' ¿ i '  *

! , c lva ...................  * I ll • » V a l e n c i a . . . " . :  » 4
! l,,USi:a......................  I 'ar. » V a l l a d o l i d . . . .  » 1,4  d
P o n ...........................  P«r .  -  V i t o r i a . . . .  , 4
p.;on. .........................  «IS » Z a m o r a . . . . . : ;  1 14 !,
fA'1  ....................  Pai’ . » Z a r a g o z a . . .  » t i íd
L o gr o ñ o ...................  p a i d .  „.......................... ........... 1 l 4 a ‘

b o l s a s  e x t r a n j e r a s  

( l ÍNdraslS  de Abril.— C onsolidado !! ,  u  A U  m .  
i . ,  .V  ' ,1  ̂ d o n / .  3 por  1 0 0 , á 7 t-(io. — 4 too  a

« ! ¿ ' r t o ,~ á M n,l t t CSl>aÜ0,C? = 3 !,Ü‘' m  i - * * ™ ,  a ^  >1* -  Idem

DIRECCION GEN ERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes rec ib idos,  ayer  llovió en Alicante, Bilbao, 

C ó r d o b a , Granada, Jaén , Murcia, San Sebastian , Santander y 
Vitoria.

A Y U N T AM IEN T O  POPU LAR DE MADRID
Según los partes remitidos en el dia de a y e r  por la Interven

ción del m ercado  de granos y  nota de  precios  de artículos de 
consumo, resulta lo siguiente •

PRECIO S DE AR T ÍCU LO S A L  P O R  M A Y O R  V MENOR.

Carne de v a c a ,  de 5 ‘GOO á 6 escudos  a r r o b a ,  y de 0*212 
a 0 ‘ 2 t f i  escudos libra.

Idem de c a r n e r o , de 0‘2 1 2 á 0 ‘ 2 í ó escudos libra.
Idem de ternera,  de 0 ‘A< o á 0*500 escudos libra

PRECIO DE G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  DE A Y E R .

C ebada  , de 1 ‘750 á 2 e s c u d o s  fa n e g a .
T r ig o  v e n d id o ....................  1.670 f a n e g a s .
P r e c io  m e d i o .     4 ‘ o19 e s c u d o s .

Nota.—  R eses d eg o lla d a : a y e r
139 vacas, que h a c e n   5 9 .6*21 libras de peso.
164 carneros, que hacen .  4.437 idem.
500 corderos,  que hacen.. U.080 idem.

25 cerdos ,  que h a c e n . . .  7.124 idem.
81 terneras.—  ¡02 cabritos. — 44 corderos lechales.

Lo que se anuncia al público  para su inteligencia.
Madrid  29 de Abril de  1870. =  El Alcalde primero, Manue 

M a n a  José de  Galdo.

ESPECTÁCULO S.
T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y media de la no

c h e .— Función 200 de abono. —  T u rn a d .0 par. — La co
media nueva en tres actos, original y en prosa, titulada 
Las veletas. La pieza en un acto Bodas ocultas.

Nota Concluyendo hoy sábado la temporada ordinaria de 
este teatro,  se advierte á los señores abonados que para el 
co ito  numero de funciones extraordinarias que la empresa se 
pii opone dar en el mes de Mayo tendrán reservadas sus locali
dades en contaduría hasta las doce del dia á los respectivos pre
cios de abono. Se suulica á las personas que gusten conservarías 
avisen con la dicha anticipación á lin cíe evitar reclamaciones.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A  las oc h o  y  media de 
la noche.— Función 1-40 de abono.—  Turno j .° — Catalina-

C ir c o  d e  P r i c e  (P aseo  de R eco letos).— Hoy sába
do, a Jas ocho y media de la noche.— Gran función inau
gural do la compañía ecuestre, gimnástica y acrobática.— 
Gran cuerpo de baile bajo la dirección del Sr. Alonso.

P la z a ^d e  Toros.- - Mañana se verificará, si el tiempo 
no lo impide , la tercera corrida de toros á beneficio del 
Hospital^general de Madrid. Se lidiarán seis toros§ de la 
ganadería de D. Vicente Martínez, vecino de Colmenar 
Viejo. Lidiadores.— Espadas : Cayetano Sanz, Francisco 
A rjona y Reyes y Salvador Sánchez (Frascuelo).— Pica
dores: Manuel Sacanelles y Juan Antonio Mondéjar, con 
otros tres de reserva.— Sobresaliente de espadas: Angel 
Fernandez (Valdemoro). La corrida empezará á las cua
tro y media 011 punto.


